BOLETIN OFICIAL
DE LAS '
CORTES DE ARAGON

Ndmero 228
Ano XXVIII

Legislatura VII
27 de mayo de 2010

Sumario

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada

en la Comisién de Industria, Comercio

y Turismo sobre el Proyecto de Ley por la que

se modifica parcialmente la Ley 6/2003,

de 27 de febrero, del Turismo de Aragén ... 14887

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.2.2. EN COMISION

Aprobacién por la Comisién de Politica

Territorial, Justicia e Interior de la Proposicién

no de Ley nim. 120/10, sobre la puesta en

marcha en Aragén de un nuevo sistema digital

de comunicaciones méviles para los servicios

de emergencia, seguridad y rescate......... 14903




14886

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 27 DE MAYO DE 2010

3.1.2. EN TRAMITACION

Enmienda presentada a la Proposicién

no de Ley nim. 120/10, sobre la puesta

en marcha en Aragén de un nuevo sistema
digital de comunicaciones méviles

para los servicios de emergencia,

seguridad y rescate. . ........ ... ... ... ...

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisién de Politica Territorial,
Justicia e Interior de las Cortes de Aragén

de la Proposicién no de Ley nim. 24/09,
sobre dependencias policiales en la ciudad

de Zaragoza .. ...

7. ACTAS
7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada por la Comision
de Ciencia, Tecnologia y Universidad
el dia 14 de diciembre de 2009............

Acta de la sesion celebrada por la Comision
de Ciencia, Tecnologia y Universidad
el dia 15 de febrero de 2010..............

Acta de la sesion celebrada por la Comision
de Ciencia, Tecnologia y Universidad
el dia 1 de marzode 2010................

Acta de la sesion celebrada por la Comision
de Ciencia, Tecnologia y Universidad
el dia 12 de abrilde 2010 ................

Acta de la sesion celebrada por la Comision
de Ciencia, Tecnologia y Universidad

el dia 26 de abrilde 2010 ................ 14908

Acta de la sesion celebrada por la Comision
de Ciencia, Tecnologia y Universidad

el dia 10 de mayo de 2010 ............... 14909

Acta de la sesion celebrada por la Comisién

de Politica Territorial, Justicia e Interior
el dia 14 de diciembre de 2009............ 14910

Acta de la sesion celebrada por la Comisién
de Politica Territorial, Justicia e Interior
el dia @ de febrerode 2010 ............... 14912

Acta de la sesion celebrada por la Comisién
de Politica Territorial, Justicia e Interior
el dia 2 de marzode 2010................ 14912

Acta de la sesion celebrada por la Comisién
de Politica Territorial, Justicia e Interior
el dia 16 de marzo de 2010............... 14913

Acta de la sesion celebrada por la Comisién
de Politica Territorial, Justicia e Interior
el dia 30 de marzo de 2010............... 14914

Acta de la sesion celebrada por la Comisién
de Politica Territorial, Justicia e Interior
el dia 20 de abril de 2010 . ............... 14915

Acta de la sesion celebrada por la Comision

de Politica Territorial, Justicia e Interior
el dia 11 de mayo de 2010 ............... 14916

12. CAMARA DE CUENTAS

Eleccion de los miembros de la Camara
de Cuentasde Aragén . ................... 14918



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 27 DE MAYO DE 2010

14887

1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada

en la Comisiéon de Industria, Comercio
y Turismo sobre el Proyecto de Ley
por la que se modifica parcialmente
la Ley 6/2003, de 27 de febrero,

del Turismo de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacion en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén del Informe emitido por la Ponencia designada
en la Comisién de Industria, Comercio y Turismo sobre
el Proyecto de Ley por la que se modifica parcialmente
la ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de
Aragén, publicado en el BOCA nim. 171, de 27 de
octubre de 2009.

Zaragoza, 24 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISION DE INDUSTRIA, COMERCIO Y
TURISMO:

La Ponencia encargada de redactar el Informe so-
bre el Proyecto de Ley por la que se modifica
parcialmente la Ley 6/2003, de 27 de febre-
ro, del Turismo en Aragén, integrada por los
Diputados Sra. dofia Carmen Sanchez Pérez del G.P.
Socialista; Sres. don Miguel Lafuente Belmonte, del
G.P. Popular; don Javier Callau Puente, del G.P. del
Partido Aragonés; don Chesis Yuste Cabello, del G.P.
Chunta Aragonesista y don Adolfo Barrena Salces, de
la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), ha estudiado con todo deteni-
miento el citado Proyecto de Ley, asi como las enmien-
das presentadas al mismo, y, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 130 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el presente

INFORME

Al articulo Unico:

Al apartado dos se han presentado las siguien-
tes enmiendas:

— Lo enmienda nim. 1, del G.P. Chunta
Aragonesista. Con esta enmienda, la Ponencia aprue-
ba por un unanimidad un texto transaccional, consis-
tente en afiadir después de las palabras «Tribunal de
Defensa de la Competencia» las palabras «de
Aragon».

— la enmienda nim. 2, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada con el voto a ?ovor del Grupo
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En la redaccién dada por este apartado al
articulo 19.1 de la Ley 6/2003, se afiade una coma
entre las palabras «medio ambiente» y «previo dicta-
men».

Al apartado tres se ha presentado la enmienda
nim. 3, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta re-
chazada con el voto a favor del Grupo enmendante el
voto en contra de los Grupos Socialista del Partido
Aragonés y de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la abstenciéon del G.P.
Popular.

Al apartado cuatro se ha presentado las siguien-
tes enmiendas:

— La enmienda nim. 4, de los Grupos Socialista y
del Partido Aragonés que resulta aprobada con el voto
a favor de los Grupos enmendantes, la abstencién del
G.P. Popular y el voto en contra del G.P. Chunta
Aragonesista y de la Agrupacion Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 5, del G.P. Popular, que resul-
ta rechazada con el voto a favor del Grupo enmendan-
te y del G.P. Chunta Aragonesista, el voto en contra de
los Grupos Socialista y del Partido Aragonés y la abs-
tencién de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Lla enmienda nim. 6, de la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo
enmendante, la abstencién del G.P.  Chunta
Aragonesista y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— Las enmiendas nims. 7 y 8, de la Agrupacién
Parlamentaria |Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resultan rechazadas con el voto a favor del Grupo
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— La enmienda nim. 9, de los Grupos Socialista y
del Partido Aragonés que resulta aprobada con el voto
a favor de los Grupos enmendantes, la abstencién del
G.P. Popular y el voto en contra del G.P. Chunta
Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Las enmiendas nims. 10y 11 de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resultan rechazadas con el voto a favor del Grupo
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

Con la enmienda nim. 12, del G.P. Popular, la
Ponencia aprueba por unanimidad, un texto transac-
cional por el que se afiade al final del texto de regula-
cién del articulo 26.3. de la Ley 6/2003, lo siguiente:
«en los que se entenderd desestimada la solicitud por
el transcurso de seis meses».

— La enmienda nim. 13, del G.P. Popular que es
rechazada con con el voto a favor del Grupo enmen-
dante y el voto en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:



14888

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 27 DE MAYO DE 2010

— En la redaccién dada por este apartado al
articulo 26.5 de la Ley 6/2003, se sustituye donde
dice «relacionados en el parrafo 1 de este articulo»
por «relacionados en el apartado primero de este
articulo».

Al apartado cinco se han presentado las siguien-
tes enmiendas:

— Lla enmienda nim. 14, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— La enmienda ndm. 15, del G.P. Popular, queda
rechazada con el voto a favor del G.P. enmendante y
los votos en contra de los restantes Grupos
Parlamentarios.

— Llas enmienda nim. 16 de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— La enmienda nim. 17, de los Grupos Socialista
y del Partido Aragonés que resulta aprobada con el
voto a favor de los Grupos enmendantes, el voto en
contra del G.P. Chunta Aragonesista'y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
y la abstencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Se suprime en el texto marco de este apartado el
inciso «, a continuacién del vigente articulo 26,» por
considerarlo innecesario.

Al apartado seis se ha presentado la enmienda
nim. 18, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que resulta rechazada
con el voto a favor del Grupo enmendante y el voto en
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— Se suprime en el texto marco de este apartado el
inciso «, a continuacién del vigente articulo 26 bis,»
por considerarlo innecesario.

Al apartado siete se ha presentado la enmienda
nim. 19, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que resulta rechazada
con el voto a favor del Grupo enmendante y el voto en
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuesta por la
Letrada de la misma:

— Los apartados siete y ocho modifican, respectiva-
mente, los apartados 3 y 4 del articulo 27 de la Ley
6/2003. Siguiendo el criterio utilizado en otras partes
del proyecto conforme al cual en cada apartado de su
articulo Gnico se procede a la modificacién de los dis-
tintfos apartados que integran un mismo precepto, se
refunde el contenido de los apartados siete y ocho en
un solo apartado.

— En la redaccién dada por este apartado al
articulo 27.3 de la Ley 6/2003, cada una de las letras

que lo integran se iniciard con letra maydscula y se
separard de la siguiente con punto y aparte.

— En la redaccién dada a la letra b) del articulo
27.3 de la Ley 6/2003, se sustituye la remisién efec-
tuada al «articulo anterior» por «el articulo 26 bis».

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
en el apartado ocho las siguientes correcciones
técnicas, propuesta por la Letrada de la misma:

— El contenido del apartado 8 por el que se modi-
fica el articulo 27.4 de la Ley 6/2003, se incorpora en
el anterior apartado.

— Se suprime el articulo 27.5 de la Ley 6/2003,
teniendo en cuenta que el proyecto de ley mantenia su
vigencia a pesar de que su contenido habia quedado
incorporado en la nueva redaccién que se efectia del
apartado 4 del articulo 27. De este modo, el apartado
ocho del proyecto quedaria redactado del siguiente
modo:

«Ocho. Se suprime el apartado 5 del articulo 27,
que queda sin contenido.»

Al apartado nueve se han presentado las si-
guientes enmiendas:

— Lo enmienda nim. 20, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos
Socialista, del Partido Aragonés y enmendante y la
abstencién del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmiendan nim. 21, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

Al apartado diez se ha presentado la enmienda
nom. 22, del G.P. Popular, que queda rechazada con
el voto a favor del G.P. enmendante y el voto en contra
de los restantes Grupos Parlamentarios.

Al apartado once se ha presentado la enmienda
nom. 23, del G.P. Chunta Aragonesista, que queda
rechazada con el voto a favor del Grupo enmendante
y de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), el voto en contra de los Grupos
Socialista y del Partido Aragonés y la abstencién del
G.P. Popular.

Al apartado doce se ha presentado la enmienda
nim. 24, de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), que resulta rechazada
con el voto a ?ovor del Grupo enmendante, la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista y el voto en contra
del resto de Grupos Parlamentarios.

Al apartado trece se han presentado las siguien-
tes enmiendas:

— Lo enmienda nim. 25, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo
enmendante, la abstencion del G.P. Chunta
Aragonesista y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— La enmienda nim. 26, de los Grupos Socialista
y del Partido Aragonés es aprobada con el voto a fo-
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vor de los Grupos enmendantes, el voto en contra de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y la abstencién de los Grupos Popular y
Chunta Aragonesista.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— El texto marco de este apartado sefiala que «Los
apartados 3, 4 y 5 del articulo 38 quedan redactados
como sigue». Sin embargo, el articulo 38 de la Ley
6/2003 solo tiene cuatro apartados, por lo que en
sentido estricto lo que el proyecto de ley plantea es la
modificacién de los oporfocf;s 3y 4, procediendo a
incorporar un nuevo apartado cinco. Siguiendo, a tal
efecto, el criterio utilizado en otras partes de proyecto,
el apartado trece dispondré la modificacién de los
apartados 3 y 4, incorpordndose un nuevo apartado
trece bis, en el que se recoge el nuevo apartado 5 que
se afade al articulo 38 de la Ley 6/2003.

Al apartado catorce se ha presentado las si-
guientes enmiendas:

—La enmienda niim. 27, de los Grupos Socialista y
del Partido Aragonés, que resulta aprobada con el
voto a favor de ?os Grupos enmendantes y Popular, el
voto en contra de la Agrupacién Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

— Llas enmienda nim. 28, del G.P. Chunta
Aragonesista, que resulta rechazada con el voto a fo-
vor de los Grupos enmendante y de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la abstencién del G.P. Popular y el voto en contra de
los Grupos Socialista y del Partido Aragonés.

— Lla enmienda nim. 29, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada el voto a favor de los Grupos
enmendante y Chunta Aragonesista, la abstencion del
G.P. Popular y con el voto en contra de los Grupos
Socialista y del Partido Aragonés.

— Con la enmienda nim. 30, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
la Ponencia aprueba por unanimidad un texto transac-
cional consistente en afadir un nuevo punto 5 bis re-
dactado en los siguientes términos: «5 bis. Los titu-
lares de alojamientos al aire libre suscribiran
y mantendrdan vigente un seguro obligatorio
de responsabilidad civil en la cuantia sufi-
ciente para responder de las obligaciones
derivadas de la prestacion de sus servicios.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir la
siguiente correccién técnica, propuesta por la Letrada
de la misma:

— En relacién con el texto de regulacién a que se
refiere este apartado, el articulo 39 pasa a reproducir-
se de manera integra, teniendo en cuenta que de los
seis apartados que integran el citado articulo 39 de la
Ley 6/2003, el proyecto de ley ha modificado cuatro,
pasando el actual apartado 6 a ser el apartado 7.

Al apartado quince se ha presentado la enmien-
da nim. 31, del G.P. Chunta Aragonesista, que es reti-
rada.

Al apartado dieciséis se han presentado la en-
mienda nim. 32, del G.P. Popular, que resulta recha-

zada con el voto a favor del Grupo enmendante, la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los Grupos Socialista
y del Partido Aragonés.

Al apartado diecisiete se han presentado las
siguientes enmiendas:

— La enmienda nim. 33, del G.P. Popular, que re-
sulta rechazada con el voto a favor de los Grupos en-
mendante y Chunta Aragonesista, la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los Grupos Socialista
y del Partido Aragonés.

— Lla enmienda nim. 34, del G.P. Chunta
Aragonesista, que resulta rechazada con el voto a fo-
vor de los Grupos enmendante y Popular, la abstencion
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de los Grupos
Socialista y del Partido Aragonés.

— Al apartado diecinueve se ha presentado la
enmienda nim. 35, de los Grupos Socialista y del
Partido Aragonés. Con esta enmienda, la Ponencia
aprueba con el voto a favor de los GG.PP. enmendantes
y el voto en contra de los restantes Grupos, un texto tran-
saccional por el que el texto de regulacién del articulo
51.3 quec{; redactado en los siguientes términos:

«3. Las empresas titulares de los centros de esqui y
montafia suscribirdn y mantendrdn vigente seguro de
responsabilidad civil y garantizaran la asistencia sani-
taria en caso de occiJente en los términos que se deter-
minen reglamentariamente.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, introducir
las siguientes correcciones técnicas, propuesta por la
Letro(?o de la misma

— Los apartados diecinueve y diecinueve bis modi-
fican, respectivamente, los apartados 3 y 5 del articulo
51 dela ley 6/2003. Siguiendo el criterio utilizado en
otras partes del proyecto conforme al cual en cada
apartado de su articulo Unico se procede a la modifica-
cién de los distintos apartados que integran un mismo
precepto, se refunde el contenido de los apartados
diecinueve y diecinueve bis en un solo apartado.

La enmienda nim. 36, de los Grupos Socialista
y del Partido Aragonés, por la que se propone introdu-
cir un nuevo apartado diecinueve bis, resulta
aprobada con el voto a favor de los Grupos enmen-
dantes, el voto en contra de los Grupos Pcrﬁnmentorios
de Chunta Aragonesista y de la Agrupaciéon
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
y la abstencién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, las siguien-
tes correcciones técnicas, propuesta por la Letrada de
la misma:

— El contenido del apartado diecinueve bis por el
que se modifica el articulo 51.5 de la Ley 6/2003, se
incorpora en el anterior apartado.

Al apartado veinte se han presentado las si-
guientes enmiendas:

— La enmienda nim. 37, del G.P. Popular, que
queda rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.
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— La enmienda nim. 38, del G.P. Popular, que
queda rechazada con el voto a favor de los Grupos
enmendante y Chunta Aragonesista y el voto en contra
del resto de Grupos Parlamentarios.

— Lo enmienda nim. 39, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos
Socialista, del Partido Aragonés y enmendante y la
abstencién del resto de Grupos Parlamentarios.

— La enmienda nim. 40, del G.P. Popular, que re-
sulta rechazada con el voto a favor de los Grupos en-
mendante y Chunta Aragonesista, la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los Grupos Socialista
y del Partido Aragonés.

Al apartado veintiuno se han presentado las
enmiendas nims. 41y 42 del G.P. Popular, que resul-
tan rechazadas con el voto a favor del Grupo enmen-
dante, la abstencion del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto) y el voto en contra de los Grupos
Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— A fin de subsanar la omisién del proyecto de ley,
se incorpora en el texto de regulacién la referencia al
articulo 54 asi como la correspondiente ribrica:
«Articulo 54. Categorias».

Al apartado veintidés se han presentado las si-
guientes enmiendas:

— Las enmiendas nims. 43 y 44, de los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, que
resultan aprobadas con el voto a favor de los Grupos
enmendantes, la abstenciéon del Grupo Popular y el
voto en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— la enmienda nim. 45, del G.P. Chunta
Aragonesista, que resulta rechazada con el voto a favor
del Grupo enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto en
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— A fin de subsanar la omisién del proyecto de ley,
se incorpora en el texto de regulacién la referencia al
articulo 58 asi como la correspondiente rébrica:
«Articulo 58. Guias de turismos.

— El apartado veintidés —por el que se modifica el
articulo 58— pasa a ser el apartado veintitrés, con la
finalidad de mantener la debida correlacién entre los
apartados del proyecto y el orden de los articulos mo-
dificados, toda vez que la modificacién del articulo 56
figura en un apartado posterior.

Al apartado veintitrés se han presentado la
enmienda nim. 46, del G.P. Popular, que resulta apro-
bada por unanimidad.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— El apartado veintitrés —por el que se modifica el
articulo 63— pase a ser el apartado veinticuatro, con

la finalidad de mantener la debida correlacién entre
los apartados del proyecto y el orden de los articulos
modificados, toda vez que la modificacién del articulo
56 figura en un apartado posterior.

la Ponencia aprueba, por unanimidad, en el
apartado veinticuatro, la siguiente correccion téc-
nica, propuesta por la Letrada de la misma:

— Este apartado pasa a ser el apartado veintidés,
con la finalidad de mantener la debida correlacién
entre los apartados del proyecto y el orden de los
articulos modificados.

Al apartado veinticinco se ha presentado la
enmienda nim. 47, del G.P. Popular, que resulta recha-
zada con el voto a favor del Grupo enmendante y del
G.P. Chunta Aragonesista, la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— Se suprime en el texto marco de este apartado,
el inciso «, a continuacién del articulo 67,» por consi-
derarlo innecesario.

Al apartado veintiséis se ha presentado la en-
mienda nim. 48, del G.P. Popular, que resulta rechao-
zada con el voto a favor del Grupo enmendante y el
voto en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Al apartado veintiocho se ha presentado la
enmienda nim. 49, del G.P. Chunta Aragonesista, que
resulta rechazada con el voto a favor del Grupo en-
mendante, la abstencién del G.P. Popular, y el voto en
contra del resto de Grupos Parlamentarios.

la Ponencia aprueba, por unanimidad, en el
apartado veintinueve la siguiente correcciéon técni-
ca, propuesta por la Letrada de la misma:

— Se sustituye en el texto marco de este apartado,
el inciso «, a continuacién del apartado 1,» por «al
articulo 78».

Al apartado treinta se ha presentado la enmien-
da nim. 50, del G.P. Popular que resulta aprobada
por unanimidad.

la Ponencia aprueba, por unanimidad, en el
apartado treinta y tres la siguiente correccién
técnica, propuesta por la Letrada de la misma:

— Se sustituye en el texto marco de este apartado
donde dice «Los apartados 1y 2 del articulo 82, que-
dan redactados como sigue:» por «El articulo 82 que-
da redactado como sigue:». Teniendo en cuenta que el
articulo 82 Unicamente consta de dos apartados y
siendo precisamente los dos objeto de modificacién, es
por lo que procede la reproduccién integra del citado
precepto, debiéndose reﬁeior asi en el texto marco.

— En la redaccién dada por este apartado al
articulo 82.1 de la Ley 6/2003, se afiade al final de
la frase introductoria dos puntos «:», a fin de que el
referido signo ortografico preceda a la enumeracién
contenida en el mismo.
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— En la redaccién dada por este apartado al
articulo 82.2 de la Ley 6/2003, cada una de las letras
que lo integran se iniciard con letra mayUscula y se
separard de la siguiente con punto y aparte.

la Ponencia aprueba, por unanimidad, en el
apartado treinta y cuatro la siguiente correccién
técnica, propuesta por la Letrada de la misma:

— Se suprime en el texto de regulacién la numera-
cién del apartado 1 del articulo 83. Dicho precepto
solo consta de un apartado por lo que resulta innece-
saria su numeracion.

Al apartado treinta y cinco se ha presentado la
enmienda nim. 51 del G.P. Popular, que resulta recha-
zada con el voto a favor del Grupo enmendante, las
abstenciones del G.P. Chunta Aragonesista y de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto) y el voto en contra de los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguiente
correccién técnica, propuesta por la Letrada de la mis-
ma:

— Se suprime en el texto marco de este apartado,
el inciso «, a continuacién del articulo 83,» por consi-
derarlo innecesario.

Al apartado treinta y siete se ha presentado la
enmienda nim. 52, del G.P. Popular, que resulta recha-
zada con el voto a favor del Grupo enmendante y el
voto en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccidn técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— En el texto de regulacién del articulo 86.b), se
sustituye la remisién que se efectia al «apartado ante-
rior» por «la letra anterior», toda vez que el articulo
solo consta de un apartado.

Con las enmiendas nim. 53, del G.P. Popular y
nim. 54, del G.P. Chunta Aragonesista presentadas al
apartado treinta y nueve, la Ponencia aprueba
por unanimidad un texto transaccional por el que el
texto de regulacién del articulo 92.4 queda redactado
en los siguientes términos:

«4. La conciliacién y la subsanacién plena compor-
tarén el archivo de las actuaciones o la atenuacién de
las infracciones y sanciones, atendiendo a la naturale-
za'y gravedad de los perjuicios causados, en tanto que
la subsanacién parcial Gnicamente podré dar lugar a
la atenuacién de las infracciones y sanciones. No pro-
cederd el archivo de las actuaciones en los casos de
subsanacién plena de infracciones muy graves.»

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— Se suprime en el texto marco de este apartado,
el inciso «, a continuacién del vigente articulo 91,» por
considerarlo innecesario.

Al apartado cuarenta y uno se ha presenta la
enmienda ndm. 55, del G.P. Popular, que resulta recha-
zada con el voto a favor del Grupo enmendante, el
voto en contra de los Grupos Parlamentarios Socialista

y del Partido Aragonés y la abstencién de los Grupos
Parlamentarios Chunta Aragonesista y la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Al apartado cuarenta y dos se ha presentado
la enmienda nim. 56, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), que resulta
rechazada con el voto a ?ovor del Grupo enmendante,
la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista y el voto
en contra del resto de Grupos Parlamentarios.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— Se sustituye en el texto marco donde dice «nuevo
apartado cinco» por «nuevo apartado 5».

Al apartado cuarenta y cuatro se ha presento-
do la enmienda nim. 57, del G.P. Chunta Aragonesista,
que resulta aprobada por unanimidad.

Al apartado cuarenta y seis se ha presentado
la enmienda nim. 58, del G.P. Popular, que resulta
aprobada por unanimidad.

la Ponencia aprueba, por unanimidad, en el
apartado cuarenta y siete la siguiente correccién
técnica, propuesta por la Letrada de la misma:

— En el texto de regulacién correspondiente a la
nueva disposicién final cuarta ter se omite la ribrica,
por lo que se introduce a tal efecto la siguiente:
«Autorizacién de obras de renovacién».

lo enmienda niom. 59, de los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, por
la que se propone introducir un nuevo apartado
cuarenta y siete, es aprobada con el voto a favor
de los Grupos Parlamentarios enmendantes, la absten-
cién del G.P. Popular y el voto en contra del G.P.
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

la enmienda nom. 60, del G.P. Chunta
Aragonesista, que propone la creacién de una nueva
Disposicion Transitoria Segunda, es aprobada
por unanimidad.

A la Disposicién Derogatoria Unica se han
presentado las siguientes enmiendas:

— Lla enmienda nim. 61, de la Agrupacién
Parlamentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
que resulta rechazada con el voto a favor del Grupo
enmendante y el voto en contra del resto de Grupos
Parlamentarios.

— Lla enmienda nim. 62, de los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, que
resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos
enmendantes, el voto en contra de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto)
y la abstencién del resto de Grupos Parlamentarios.

— Lo enmienda nim. 63, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, que resulta rechazada con el voto a favor del
Grupo enmendante y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el voto en
contra del resto de Grupos Parlamentarios.
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La Ponencia aprueba, por unanimidad, la siguien-
te correccién técnica, propuesta por la Letrada de la
misma:

— En el apartado 2 se suprimen las palabras «y
normas derogadas», teniendo en cuenta que es el
apartado 1 de la disposicién derogatoria Gnica de la
Ley 6/2003 el que hace referencia a la tabla de vigen-
cias, siendo el apartado 2 de la citada disposicién el
que sefiala las normas que son objeto de derogacién
expresa.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, en la
Disposicion final primera la siguiente correccién
técnica, propuesta por la Letrada de la misma:

— Con la finalidad de salvar la posible contradic-
cién entre lo dispuesto en el apartado primero de la
disposicion derogatoria Onica y lo sefialado en este
apartado, en la medida en que pudiera entenderse
que mantiene la vigencia de disposiciones reglamenta-
rias incompatibles con lo establecido en el proyecto de
ley, se da a la oracién introductoria la siguiente redac-
cién: «Contindan en vigor, salvo en lo que se opongan
a esta Ley, y mientras no se modifiquen, las siguientes
disposiciones reglamentarias:»

A la Exposicion de Motivos se han presentado
las siguientes enmiendas:

— Las enmiendas nims. 64 y 65, del G.P. Popular,
que resultan aprobadas con el voto a favor del Grupos
Parlamentarios Socialista, enmendante y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista

la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 66, del G.P. Popular, que re-
sulta aprobada con el voto a favor de los Grupos
Parlamentarios Socialista, enmendante, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista y la abstencién de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— La enmienda nim. 67, del G.P. Popular, que re-
sulta aprobada por unanimidad.

— Las enmiendas nims. 68 y 69, de los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, que
resultan aprobadas con el voto a favor de los Grupos
enmendantes, el voto en contra del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la absten-
cién del G.P. Popular.

— Las enmiendas nims. 70y 71, del G.P. Popular,
decaen al referirse a una parte del parrafo tercero de
la Exposicién de Motivos que ha sido suprimido por la
enmienda nim. 68.

— La enmienda nim. 72, del G.P. Popular, que re-
sulta aprobada con el voto a favor del Grupos
Parlamentarios Socialista, enmendante y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Con la enmienda nim. 73, del G.P. Popular, la
Ponencia aprueba con el voto a favor de los Grupos
Parlamentarios Socialista, enmendante y del Partido
Aragonés y la abstencion del resto de Grupos
Parlamentarios un texto transaccional consistente en
sustituir la segunda frase del pérrafo quinto por un
nuevo texto redactado en los siguientes términos: «La

figura se justifica en respuesta a circunstancias relacio-
nadas con la capacidad de acogida del territorio y a
la posible creacion de situaciones incompatibles con la
legislacién ambiental, ademds de que su vigencia que-
da amparada en las excepciones manifestadas en la
propia Directiva Comunitaria.»

— La enmienda nim. 74, del G.P. Popular, que re-
sulta aprobada con el voto a favor del Grupos
Parlamentarios Socialista, enmendante y del Partido
Aragonés y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista
y la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Lo enmienda nim. 75, de los Grupos
Parlamentarios Socialista y del Partido Aragonés, que
resulta aprobada con el voto a favor de los Grupos
enmendantes, el voto en contra del Grupo Parlamentario
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y la absten-
cién del G.P. Popular.

La Ponencia aprueba, por unanimidad, las siguien-
tes correcciones técnicas, propuestas por la Letrada de
la misma:

— En el parrafo cuarto, se suprime la referencia
a la «Seccién 2%, de manera que donde dice «requisi-
tos prohibidos en la Seccion 29, Articulo 14 de la
Directiva 123/2006», diga «requisitos prohibidos por
el articulo 14 de la Directiva 123/2006».

— En la primera frase, del parrafo décimo, don-
de dice «Finalmente, y también...», se propone:
«También...», a fin de evitar la reiteracién de dicho
adverbio temporal con el que inicia la segunda frase
del siguiente pérrafo.

Zaragoza, 24 de mayo de 2010.

Los Diputados

CARMEN SANCHEZ PEREZ

MIGUEL ANGEL LAFUENTE BELMONTE
JAVIER CALLAU PUENTE

CHESUS YUSTE CABELLO

ADOLFO BARRENA SALCES

Proyecto de Ley por la que se modifica
parcialmente la Ley 6/2003,
de 27 de febrero, del Turismo de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

Esta Ley, por la que se modifica parcialmente la Ley
6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de Aragén,
supone el primer paso en el proceso de adaptacién de
la legislacion turistica promulgada por la Comunidad
Auténoma de Aragén a lo dispuesto en la Directiva
123/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado
interior, y trae causa de la exhaustiva revisién de la
normativa turistica aragonesa a la luz de la citada
Directiva.

A tal efecto, por medio de esta Ley se modifica sus-
tancialmente el régimen de autorizacién de las empre-
sas prestadoras de servicios turisticos en la Comunidad
Auténoma, reemplazandolo, en gran medida, por un
régimen de comunicacién previa y la consiguiente ins-
cripcién en el Registro de Turismo de Aragén Gnicamen-
te a efectos informativos y publicitarios. No obstante, y
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de acuerdo con las excepciones previstas en la propia
Directiva, se ha considerado oportuno mantener el régi-
men de autorizacién para la prestacién de determina-
dos establecimientos y servicios turisticos, en atencién a
razones imperiosas de interés general debidamente va-
loradas, la no discriminacion para el prestador
de que se trate o porque un control a posterio-
ri se produciria demasiado tarde para ser
realmente eficaz. La magnitud de los complejos turis-
ticos, asi como su incidencia en el conjunto del territorio
y en el medio ambiente, exigen la salvaguarda de la
seguridad publica, la proteccién civil, la salud piblica,
la proteccion del medio ambiente y del entorno urbano,
la conservacién del patrimonio cultural y el manteni-
miento de Aragdn como destino turistico integral como
factor decisivo para el desarrollo de su politica turistica.
Por su parte, también las empresas de turismo activo
requieren la activacién de mecanismos de garantia de
la seguridad piblica, la proteccién civil y la conserva-
cién del medio ambiente.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Como manifestaciéon de la honda sensibilidad de la
Comunidad Auténoma debida a la experiencia acu-
mulada, se somete a autorizacién administrativa la
apertura de los alojamientos turisticos al aire libre o
campings ubicados en terrenos que se hallen en si-
tuacién de suelo rural, con el fin de garantizar la segu-
ridad pUblica, la proteccién civil y la conservacién del
medio ambiente. Se ha optado por someter el
ejercicio de la actividad de guia de turismo a
la exigencia de comunicacion previa, sin re-
nunciar a la necesaria coordinacion entre lo
dispuesto en las Directivas 123/2006, de 12
de diciembre y 2005/36/CE, de 7 de septiem-
bre, esta Gltima relativa al reconocimiento de
las cualificaciones profesionales. Dado que la
de guia de turismo es una profesién regula-
da, el régimen detallado de su ejercicio se
remite al oportuno instrumento reglamenta-
rio, en el cual se deberan conciliar las dispo-
siciones del Real Decreto 1837/2008, de 8 de
noviembre —norma de transposicion de la
citada Directiva 2005/36/CE, de 7 de sep-
tiembre—, las recogidas en la normativa rela-
tiva al libre acceso y ejercicio de las activida-
des de servicios y las propias de la normativa
turistica de la Comunidad Auténoma, en la
medida de lo posible. Al margen de ello, se supri-
me la referencia a la regulacién de la figura del direc-
tor de establecimientos turisticos, actividad cuyo ejerci-
cio queda plenamente liberalizado.

En todos los casos citados, el mantenimiento del
régimen autorizatorio se considera proporcionado a
los fines garantistas explicitados en el parrafo anterior,
porque no entrafia graves restricciones para los presta-
dores de servicios, mds alld de un mero acto de control
administrativo. Tampoco resulta discriminatorio, en la
medida en que el régimen se proyecta sobre las cita-
das actividades y servicios sin distincién alguna entre
los prestadores por razén de su nacionalidad o proce-
dencia, ademas de no demandarse ninguno
de los requisitos prohibidos en [palabras su-
primidas por la Ponencia] el articulo 14 de la
Directiva 123/2006, del Parlamento Europeo
y del Consejo.

la Lley mantiene la figura de las denominadas
Zonas Turisticas Saturadas, cuya declaracién conlleva
la posibilidad de limitar la apertura de nuevos estable-
cimientos turisticos o el ejercicio de nuevas actividades
turisticas conforme a lo chs uesto en el oportuno regla-
mento de desarrollo. La Eguro se justifica en res-
puesta a circunstancias relacionadas con la
capacidad de acogida del territorio y a la po-
sible creacion de situaciones incompatibles
con la legislacion ambiental, ademas de que
su vigencia queda amparada en las excep-
ciones manifestadas en la propia Directiva
Comunitaria.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] La
Ley incorpora el criterio de plena validez de las autori-
zaciones obtenidas en otras Comunidades Auténomas
o en ofros Estados miembros de la Unién Europea para
la prestacién de servicios turisticos en el territorio de la
Comunidad Auténoma de Aragén, salvo en el supues-
to excepcional de los complejos turisticos y de los alo-
jamientos turisticos al aire libre, debido a Ya necesaria
implantacién territorial de éstos y su impacto sobre el
entorno circundante.

De la misma forma, y tras la oportuna evaluaciéon
de todos y cada uno de K)s requisitos que condicionan
la prestacién de servicios turisticos, requisitos existen-
tes en la norma que ahora se modifica, esta Ley man-
tiene aquéllos que aseguran la proteccién de los valo-
res y garantias referidos antes y resultan no discrimina-
torios, proporcionados, claros e inequivocos, objetivos,
transparentes y accesibles. Asi, por ejemplo, la exigen-
cia or; contar con seguros obligatorios (sin distincion
del operador de seguros) o, en el caso de los parques
tematicos, determinados limites de caracter econémico
y técnico para las instalaciones o en el caso de las vi-
viendas de turismo rural y hoteles rurales, requisitos de
carécter territorial para su instalacién.

No obstante, serd en el plano reglamentario donde
deberd concretarse el alcance de estos requisitos a la
luz de la normativa aplicable en materia de libre acce-
so y prestacién de servicios.

Precisamente porque son los reglamentos de desa-
rrollo de la Ley del Turismo los que regulan los concre-
tos procedimientos administrativos de habilitacién
para la prestacién de servicios turisticos, esta Ley se i-
mita a disponer los plazos para que el Gobierno de
Aragén proceda a la adecuacién de dichos procedi-
mientos y trémites a las condiciones de simplificacién
dispuestas por la Directiva 123/2006 y la normativa
de su transposicién. Asimismo, se habilita al
Departamento responsable en materia de turismo para
efectuar la transformacién tecnolégica de las practicas
burocrdticas relacionadas con la llevanza delpRegistro
de Turismo de Aragén, de acuerdo con la normativa
aplicable al acceso electrénico a los servicios piblicos
y por la legislacién reguladora del libre acceso y ejer-
cicio de las actividades de servicios. No obstante,
dado su édmbito de aplicacién estrictamente sectoria?,/
esta Ley se limita a ordenar la incorporacién de las
utilidocf:as relacionadas con la aplicacién de la Ley del
Turismo de Aragén a la ventoniﬁ)a dnica que eventual-
mente constituya el Gobierno de Aragén en su sede
electrénica, a modo de herramienta administrativa in-
formética y telemdtica donde se centralicen todas las
tramitaciones relativas al ejercicio de actividades de
servicios en la Comunidad Auténoma.
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[Palabras suprimidas por la Ponencia.]
También en cumplimiento del deber de transposicién de
la Directiva, se incorporan a la Ley del Turismo de
Aragdn un conjunto de preceptos relacionados con las
obligaciones de los empresarios turisticos en materia de
informacién al piblico y resolucién de reclamaciones,
asi como algunas precisiones respecto del fomento de la
calidad en la prestacion de servicios turisticos.

Més allé de la tarea de adaptacién de la Ley del
Turismo a la Directiva, se ha considerado oportuno in-
troducir algunos preceptos y modificar ofros, con el fin
de completar, mejorar y dotar de coherencia a la nor-
ma en su conjunto, en vista de la experiencia acumula-
da durante su vigencia. A tal efecto, y entre otros as-
pectos concretos, se regulan los procedimientos de
conciliacién y subsanacién de irregularidades en el
seno del procedimiento sancionador, se eleva la cuan-
tia de las sanciones por infracciones graves y muy
graves —dentro de un margen razonable y hasta limites
que se sitban en la media de las restantes leyes autoné-
micas en la materia- o se derogan algunas disposicio-
nes transitorias que, por haber transcurrido el plazo
previsto para su aplicacién, carecen hoy de sentido.
Finalmente, se ha considerado oportuno in-
troducir una excepcion al régimen de obras
de renovacion en edificios ubicados en suelo
no urbanizable recogido en la Ley de
Urbanismo de Aragén, sin modificar ésta Glti-
ma, para dar cobertura a la rehabilitacién de
viviendas rusticas tradicionales con fines tu-
risticos, permitiéndose el cambio de uso resi-
dencial que haga posible la explotacién turis-
tica del edificio rehabilitado.

Esta Ley, dictada al amparo de las competencias
exclusivas en materia de turismo reconocidas a la
Comunidad Auténoma en virtud del apartado 51¢ del
articulo 71 del Estatuto de Autonomia de Aragén, ha-
bilita al Gobierno de Aragén para realizar la refundi-
cién de las disposiciones legales dictadas en materia
de turismo, de cara a la formulacién de un texto conso-
lidado de la normativa de rango legal promulgada por
la Comunidad Auténoma y en aras de la certeza y la
seguridad juridica de los diferentes agentes implicados
en el sector del turismo.

Articulo Unico.— Modificacién de la Ley 6,/2003,
de 27 de febrero, del Turismo de Aragén.

Uno. El parrafo f) del apartado 2 del articulo 13
queda redactado como sigue:

«f) La emisién de informe sobre la declaracion de
actividades de interés turistico de Aragén y sobre la
autorizacién de las empresas de turismo activo, en
los términos establecidos reglamentariamente.»

Dos. Los apartados 1y 3 del articulo 19 quedan
redactados como sigue:

«1. El Gobierno de Aragén, de modo excepcio-
nal y a propuesta de los Departamentos responsa-
bles de turismo, de ordenacién del territorio y de
medio ambiente, previo dictamen del Consejo de
Ordenacién del Territorio de Aragén, del Tribunal
de Defensa de la Competencia de Aragén y de
las entidades locales afectadas, podra acordar por
Decreto la declaracién de Zona Turistica Satu-
rada.»

«3. La declaraciéon de Zona Turistica Saturada
conllevard las limitaciones de nuevas actividades
turisticas que se determinen por ella, de acuerdo
con lo establecido reglamentariamente.»

Tres. Los parrafos a), d), e) y f) del articulo 24 que-
dan redactados como sigue:

«a) Formalizar la comunicacién previa ante el
brgano competente o, en su caso, contar con las
autorizaciones exigibles conforme a lo dispuesto en
esta Lley asi como comunicar cualquier modifica-
cién o reforma sustancial que afecte a las condicio-
nes en las que se inscribié la empresa o estableci-
miento en el Registro de Turismo de Aragén y que
determinaron su clasificacién inicial.»

«d) Informar con la debida antelacién, objetivi-
dad, veracidad y accesibilidad a los turistas sobre
el precio y demés extremos relativos a los servicios
ofertados, conforme a lo dispuesto en la normativa
aplicable al libre acceso y prestacién de los servi-
cios y los reglamentos de desarrollo de esta Ley.»

«e) Exhibir los precios de los servicios ofertados
en lugar visible y de modo legible, junto con el dis-
tintivo correspondiente a la clasificacién del esta-
blecimiento.»

«f) Disponer los medios para que los turistas
puedan dirigir sus reclamaciones o peticiones de
informacién sobre el servicio prestado conforme a
lo dispuesto en la normativa aplicable al libre acce-
so y prestacién de los servicios, poniendo a dispo-
sicién de aquéllos hojas de reclamaciones y entre-
gdandolas cuando asi lo soliciten; y dar respuesta a
las eventuales reclamaciones en el plazo mas breve
posible y en cualquier caso antes de un mes desde
la fecha en que hayan sido formuladas.»

Cuatro. El arficulo 26 queda redactado como si-
gue:

«Articulo 26. Autorizacién turistica

1. Los empresarios turisticos, en los términos re-
glamentariamente establecidos, deberén contar
con la autorizacién del érgano competente, con
cardcter previo al inicio de la actividad, en los si-
guientes casos:

a) Apertura de complejos turisticos, en aras de
la salvaguarda de la seguridad publica, la protec-
cién civil, la salud publica, la proteccién del medio
ambiente y del entorno urbano, la conservacién del
patrimonio cultural y el mantenimiento de Aragén
como destino turistico integral como factor decisivo
para el desarrollo de la politica turistica de la
Comunidad Auténoma.

b) Prestacién de servicios de turismo activo, con
el fin de garantizar la seguridad pablica, la protec-
cién civil y la conservacién del medio ambiente.

c) Letra suprimida por la Ponencia.

d) Apertura de alojamientos turisticos al aire li-
bre ubicados en terrenos que se hallen en situacién
de suelo rural, con el fin de garantizar la seguridad
piblica, la proteccién civil y la conservacién del
medio ambiente.

2. Los empresarios turisticos [palabras supri-
midas por la Ponencia] que dispongan de una
autorizacién otorgada por ofras Comunidades
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Auténomas o por las autoridades competentes de
cualquier Estado miembro de la Unién Europea
para la prestacion de servicios de turismo
activo no requerirdn de la autorizacién regulada
en este arficulo, debiendo Gnicamente efectuar la
comunicacién previa regulada en el articulo 26 bis
de esta Ley.

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
presentacion de la solicitud de autorizacién sin que
se haya notificado resolucién expresa, el interesado
podra iniciar la actividad en virtud del silencio admi-
nistrativo positivo, excepto en los casos expresamen-
te previstos en los articulos 51 y 52 de esta Ley, en
los que se entenderd desestimada la solici-
tud por el transcurso de seis meses.

4. La autorizacién podrd ser revocada o modifi-
cada, motivadamente y previa audiencia del intere-
sado, cuando se incumplan o desaparezcan las
circunstancias que motivaron su otorgamiento o so-
brevinieran otras que, de haber existido, habrian
justificado su denegacién.

5. Corresponde a las Comarcas autorizar la
apertura de los alojamientos turisticos al aire libre
ubicados en terrenos que se hallen en situacién de
suelo rural, y al Departamento del Gobierno de
Aragén responsable de turismo la de los restantes
establecimientos y actividades relacionados en el
apartado primero de este articulo.»

Cinco. Se afiade un nuevo articulo 26 bis [pala-

a) Inscribir el acto o hecho comunicado en el
Registro de Turismo de Aragén a efectos meramente
informativos.

b) Clausurar el establecimiento o prohibir el
ejercicio de la actividad en caso de incumplimiento
de los requisitos exigidos por la normativa aplica-
ble, sin que por ello se derive derecho alguno a in-
demnizacién.

c) Establecer motivadamente las condiciones en
que pudiera ser ejercida la actividad o tener lugar
la apertura y clasificacién del establecimiento, y su
correspondiente inscripcién.

4. los actos de inscripcién y clasificacién po-
drén ser modificados o revocados previa audiencia
al interesado y con la debida motivacién, cuando
se incumplan o desaparezcan las circunstancias
que dieron lugar a aquéllos o sobrevinieran otras
que, de haber existido, habrian justificado su dene-
gacion o, en su caso, oposicion.

5. Corresponde a las Comarcas recibir la comu-
nicacién previa de la apertura de establecimientos
extrahoteleros distintos de los apartamentos turisti-
cos, asi como de empresas de restauracién.

6. Corresponde al Departamento del Gobierno
de Aragén responsable de turismo recibir la comu-
nicacién previa referida a empresas de intermedia-
cién turistica, establecimientos hoteleros y aparta-
mentos turisticos, asi como al ejercicio de la
profesion de guia de turismo.»

bras suprimidas por la Ponencia], con la si- Seis. Se afiade un nuevo articulo 26 ter [palabras
guiente redaccién: suprimidas por la Ponencial], con la siguiente re-
«Articulo 26 bis. Comunicacién previa. daccién:

1. Para la apertura, clasificacién y, en su caso,
reclasificacién de los establecimientos turisticos, asi
como para el ejercicio o la prestacién de activida-
des o servicios turisticos fuera de los casos previstos
en el articulo anterior, bastard con la comunicacién
previa al érgano competente de las siguientes cir-
cunstancias:

a) El inicio y, en su caso, el cese de las activida-
des de cada empresa turistica en el territorio de la
Comunidad Auténoma.

b) El inicio y, en su caso, el cese del ejercicio de
profesiones turisticas en el territorio de la
Comunidad Auténoma.

c) La apertura de un establecimiento turistico y,
en su caso, la clasificacién pretendida.

d) Cualquier modificacién o reforma sustancial
que afecte a las condiciones en las que se inscribié
loa empresa o establecimiento en el Registro de
Turismo de Aragén y que determinaron su clasifica-
cién inicial.

e) Los cambios que se produzcan en el uso turis-
tico del establecimiento.

f) La transmision de la titularidad del estableci-
miento.

2. La comunicacién previa deberd ir acompaiia-
da de cuantos documentos acrediten el cumplimien-
to de los requisitos para el establecimiento o activi-
dad establecidos en la normativa aplicable.

3. Una vez formalizada la comunicacién previa
y en un plazo no superior a tres meses, tras las
oportunas comprobaciones, el 6rgano competente
podrd, en su caso:

«Avrticulo 26 ter. Informe de cumplimiento de re-
quisitos minimos.

Las empresas turisticas que proyecten la construc-
cién o modificacién de un establecimiento turistico
podrdn, antes de iniciar cualquier tipo de obra, soli-
citar de la Administracién turistica competente un in-
forme relativo al cumplimiento de los requisitos mini-
mos de infraestructuras y servicios y de promocién
de la accesibilidad y supresion de barreras en los
términos previstos en la legislacion de la Comunidad
Autébnoma de Aragén sobre la materia, asi como
respecto de la clcsi?icocién que, en su caso, pudiera
corresponder a dicho establecimiento.»

Siete. Los apartados 3 y 4 del articulo 27 que-

dan redactados como sigue:

«3. En el Registro se inscribiran de oficio los si-
guientes actos

a) Las autorizaciones turisticas otorgadas y cual-
quier hecho que afecte a las mismas.

b) Las comunicaciones previas formalizadas
conforme a lo dispuesto en el articulo 26 bis.

c) Cualquier modificacién o reforma sustancial
que afecte a las condiciones en las que se inscribié
la empresa o establecimiento en el Registro de
Turismo de Aragén y que determinaron su clasifica-
cién inicial.

d) Los cambios que se produzcan en el uso turis-
tico del establecimiento.

e) La transmisién de la titularidad del estable-
cimiento.

f) El cese de la actividad.»
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4, [Anterior apartado ocho.] La organiza-
cién y el funcionamiento del Registro, asi como su
puesta a disposicion a través de la ventanilla dnica
conforme a lo dispuesto en la Disposicién adicional
séptima de esta Ley, se determinaran reglamentaria-
mente.

Ocho. Se suprime el apartado 5 del articulo
27, que queda sin contenido.

Nueve. El articulo 28 queda redactado como si-
gue:

«Articulo 28. Seguros obligatorios

1. los empresarios turisticos suscribiran y
mantendran vigentes los seguros que se estable-
cen en esta Ley.

2. Las coberturas minimas de los seguros obliga-
torios, que deberdn ser en todo caso suficientes
para responder de las obligaciones contractuales o
extracontractuales derivadas de la prestacién de
los servicios frente a turistas y terceros, serdn esta-
blecidas reglamentariamente para cada modalidad
o servicio turistico.

3. Llos empresarios turisticos establecidos en
otras Comunidades Auténomas o en otros Estados
miembros de la Unién Europea que cuenten con
seguros de coberturas inferiores a las exigidas de
acuerdo con lo previsto en este arficulo deberén
mejorar sus pdlizas hasta alcanzar las coberturas
minimas.»

Diez. El apartado 4 del articulo 29 queda redacta-
do como sigue:

«4. El 6rgano competente para la autorizacién
o recepcién de la comunicacién previa podré re-
querir a los titulares de los establecimientos turisti-
cos la ejecucién de las obras de conservacién y
mejora de las instalaciones que resulten necesarias
para el mantenimiento del nivel de calidad que
motivé la clasificacion del establecimiento en la
categoria originaria.»

Once. El articulo 31 queda redactado como sigue:

«1. Los precios de los servicios turisticos serén
libres, y deberdn ser expresados en sus cuantias
méximas y con inclusién de toda carga, tributo o
gravamen, asi como de los descuentos aplicables
en su caso y de los eventuales suplementos o incre-
mentos.

2. Los precios de los servicios turisticos deberan
ser comunicados o exhibidos al publico en lugar
visible y de modo legible en el propio estableci-
miento y en su publicidad o, en su caso, en la del
servicio turistico ofertado.

3. Se establecerd reglamentariamente el régi-
men de reservas de plazas en los alojamientos turis-
ticos.»

Doce. Los apartados 1y 3 del articulo 36 quedan
redactados como sigue:

«1. los establecimientos comprendidos en el
grupo primero se clasificardn en categorias identifi-
cadas por estrellas, con arreglo a las condiciones
establecidas reglamentariamente, que contempla-
rdn, entre otros criterios, los servicios ofertados, el

confort, la capacidad de alojamiento, el equipa-
miento de las habitaciones, las condiciones de las
instalaciones comunes, los servicios complementa-
rios y el personal de servicio.»

«3. Los establecimientos del grupo primero po-
drén coexistir en un mismo inmueble, en distintas
zonas, en la forma que se determine reglamentaric-
mente.»

Trece. Los apartados 3 y 4 del articulo 38 quedan

redactados como sigue:

«3. Se entiende por bloque el edificio o edificios
infegrados por apartamentos ofertados en su totali-
dad; y por conjunto, el agregado de pisos,
casas, villas, chalés o similares, ofertados
como alojamientos turisticos. La gestion de
estos alojamientos podra basarse tanto en
la propiedad del bloque o los inmuebles
integrantes del conjunto como en cesion
irrevocable del inmueble por cualquier ti-
tulo para su explotacion turistica. Sélo se
admitira la revocaciéon de la cesion, me-
diando acuerdo entre las partes, cuando el
planeamiento urbanistico no establezca la
calificacion del suelo para alojamientos
turisticos o uso andlogo.

4. Los apartamentos se clasificardn en catego-
rias identificadas por llaves, de acuerdo con las
condiciones deferminadas reglamentariamente.»

Trece bis. [Antes incluido en apartado tre-

ce.] Se anade un nuevo apartado 5 al articulo
38, que queda redactado como sigue:

«5. los apartamentos podrdn coexistir en un
mismo inmueble con los establecimientos hoteleros,
en distintas zonas, en la forma que se determine
reglamentariamente.»

Catorce. El articulo 39 queda redactado

como sigue:

«Articulo 39. Alojamiento turisticos al
aire libre

1. Se entiende por alojamiento turistico al
aire o camping el espacio de terreno debi-
damente delimitado, acondicionado y dota-
do de las instalaciones y servicios precisos,
ofrecido al publico de forma habitual y pro-
fesional, mediante precio, para su ocupa-
cion temporal con tiendas de campaiia, ca-
ravanas u otros elementos desmontables.

2. Dentro de la superficie reservada para acam-
pada, podrdn autorizarse instalaciones tales como
bungalows, mobile-homes, albergues y habitacio-
nes asociadas o similares, adecuados al entorno
paisajistico, ambiental y territorial, siempre que se
encuentren dentro del limite de la superficie fijada
reglamentariamente para este fin, [palabras su-
primidas por la Ponencia] y no den lugar a la
constitucién de un nicleo de poblacién.»

3. Dentro del recinto de los alojamientos turisti-
cos al aire libre, podran autorizarse otros estableci-
mientos de alojamiento turistico, en las condiciones
determinadas reglamentariamente.

4. Se prohibe en los alojamientos turisti-
cos al aire libre la venta de parcelas o su
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cesion al mismo turista por tiempo supe-
rior a una temporada.

5. Los alojamientos turisticos al aire libre se cla-
sificardn en categorias identificadas por estrellas
grafiadas con la silueta de una tienda de campaiia,
con los requisitos y en la forma que se establezcan
reglamentariamente, atendiendo a sus instalaciones
y servicios.»

6. Los titulares de alojamientos al aire
libre suscribiran y mantendran vigente un
seguro obligatorio de responsabilidad civil
en la cuantia suficiente para responder de
las obligaciones derivadas de la presta-
cion de sus servicios.

7. Se establecera reglamentariamente
el régimen de los alojamientos turisticos al
aire libre y de las acampadas en casas ru-
rales aisladas, asi como las prohibiciones
y limitaciones para la ubicacion de estos
establecimientos.»

Quince. El apartado 1 del articulo 41 queda redac-

tado como sigue:

«1. Los alojamientos de turismo rural deberén
ocupar edificaciones de especiales caracteristicas
de construccién, entorno vy tipicidad, ubicadas nece-
sariamente en asentamientos tradicionales con un
nimero de habitantes de derecho inferior a los limi-
tes establecidos reglamentariamente, segin se trate
de viviendas de turismo rural o de hoteles rurales.»

Dieciséis. El apartado 4 del articulo 43 queda re-

dactado como sigue:

«4. Las viviendas de turismo rural se clasificarén
en categorias identificadas por signos distintivos,
de acuerdo con las condiciones que se establezcan
reglamentariamente. Los establecimientos compren-
didos en la méxima categoria podréan solicitar y
obtener del Departamento del Gobierno de Aragén
responsable de turismo el reconocimiento de su es-
pecializacion, en los términos que se determinen
reglamentariamente.»

Diecisiete. El apartado 4 del articulo 46 queda re-

dactado como sigue:

«4. Las agencias de viaje deberdn suscribir y
mantener vigente un seguro obligatorio de respon-
sabilidad civil en la cuantia suficiente para respon-
der de las obligaciones derivadas de la prestacién
de sus servicios frente a los turistas, y constituir una
fianza a favor de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma para responder de sus obligacio-
nes contractuales con los turistas. Las cuantias de
estas garantias se fijardn reglamentariamente. »

Dieciocho. El apartado 3 del articulo 50 queda re-

dactado como sigue:

«3. Los balnearios que utilicen aguas minero-
medicinales o termales con fines terapéuticos ten-
drén la consideracion de centros sanitarios afadi-
da a la de complejos turisticos, debiéndose ajustar
en los aspectos médicos y en las prestaciones hidro-
légicas y balneoterépicas, a lo prescrito por las
disposiciones aplicables en materia sanitaria.»

Diecinueve. Los apartados 3 y 5 del articulo 51

quedan redactados como sigue:

«3. Las empresas titulares de los centros de es-
qui y montaiia suscribiran y mantendran vi-
gente seguro de responsabilidad civil y
garantizaran la asistencia sanitaria en
caso de accidente en los términos que se
determinen reglamentariamente.

5. [Antes diecinueve bis.] Los centros de
esqui y montaina se autorizaran y ordena-
ran mediante planes o proyectos de inte-
rés general de Aragén. Podran ser de ini-
ciativa y gestion publica o privada.»

Diecinueve bis. [Pasa a incluirse en aparta-

do diecinueve.]

Veinte. Los apartados 3 y 4 del articulo 52 quedan

redactados como sigue:

«3. Para garantizar la viabilidad e implanto-
cién del proyecto, asi como su compatibilidad con
el entorno socioeconémico, urbanistico y ambien-
tal, se establecerdn reglamentariamente, al menos,
los requisitos correspondientes a los siguientes as-
pectos:

a) Inversién inicial necesaria minima.

b) Inversién minima correspondiente a las atrac-
ciones.

c) Superficie minima del parque temético de
atracciones.

d) NUmero minimo de atracciones.

e) Nimero minimo de puestos de trabajo direc-
tos creados.

f) Superficie minima del drea deportiva y de es-
pacios libres.

g) Superficie minima de la zona destinada a
usos hoteleros, residenciales y sus servicios.

h) Edificabilidad méxima para usos residen-
ciales.

4. Las empresas titulares de los parques temati-
cos suscribiran y mantendran vigentes los se-
guros de responsabilidad civil y de asistencia o ac-
cidentes.»

Veintiuno. El articulo 54 queda redactado como si-
ve:

«Articulo 54. Categorias

1. Los restaurantes se clasificarén en categorias
identificadas con tenedores, con arreglo a las con-
diciones establecidas reglamentariamente.

2. Las cafeterias se clasificardn en categorias
identificadas con tazas, con arreglo a las condicio-
nes establecidas reglamentariamente.

3. Los bares no seran objeto de clasificacién en
categoria alguna, y sélo se deberd comunicar su
apertura al érgano competente a efectos censales,
sin que proceda su inscripcién en el Registro de
Turismo de Aragén.

4. los establecimientos que ademés de ofrecer
servicio de restauracién presten servicios comple-
mentarios de ocio deberan precisar dicha circuns-
tancia en el momento de formalizar la comunicao-
cién previa.»

Veintidés. [Antes apartado 24.] Los apartados

2y 3 del articulo 56 quedan redactados como sigue:
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«2. Las empresas de turismo activo no podrén
realizar sus actividades sin los preceptivos informes
o autorizaciones favorables de las Administraciones
pUblicas implicadas en funcién de la naturaleza de
la actividad de que se trate o del medio en que se
desarrolle.

3. Las empresas de turismo activo deberdn sus-
cribir los seguros de responsabilidad civil y de
asistencia o accidentes, con la cobertura que se fije
reglamentariamente.»

Veintitrés. [Antes apartado 22.] El articulo 58

queda redactado como sigue:

«Articulo 58. Guias de turismo.

1. Apartado suprimido por la Ponencia.

2. Todos los aspectos relativos a las modalida-
des, derechos y deberes de los guias de turismo, asi
como a los procedimientos de acreditacion de
las cualificaciones exigibles para el ejercicio de
la profesién serdn objeto de regulacién reglamenta-
ria conforme a lo dispuesto en esta Ley y en la nor-
mativa relativa al libre acceso y ejercicio de las
actividades de servicios y de reconocimiento de
cualificaciones profesionales.»

Veinticuatro. [Antes apartado 23.] El apartado

1 del articulo 63 queda redactado como sigue:

«1. El Departamento del Gobierno de Aragén
responsable de turismo podrd declarar de interés
turistico las fiestas, acontecimientos, activida-
des, espacios, servicios y bienes que supongan la
manifestacién de valores propios y de la tradicién
popular aragonesa, cuando revistan una especial
importancia como recurso turistico.»

Veinticinco. Se afiade un nuevo articulo 67 bis [pa-

labras suprimidas por la Ponencia], con la si-
guiente redaccién:

«Articulo 67 bis. Fomento de la calidad.

Ademés de las medidas de fomento generales y
especificas recogidas en esta ley, el Departamento
del Gobierno de Aragén responsable de turismo
podré fomentar la elevacién del nivel de calidad de
los establecimientos, empresas y actividades turisti-
cas a través de los siguientes instrumentos:

a) La creacién de marcas o distintivos de cali-
dad turistica.

b) La promocién de las actividades de evaluo-
cién o certificacién de la calidad realizadas por
parte de entidades especializadas.

c) El impulso a la elaboracién de cartas de cali-
dad o a la participacién en cartas de calidad ela-
boradas por entidades especializadas. »

Veintiséis. El apartado 2 del articulo 72 queda re-

dactado como sigue:

«2. Corresponde a las comarcas la inspeccién
general de las empresas de restauracion y de los
establecimientos extrahoteleros salvo los aparta-
mentos turisticos, bajo la coordinacién  del
Departamento del Gobierno de Aragén responsa-
ble de turismo.»

Veintisiete. Los apartados 9 y 10 del articulo 77

quedan redactados como sigue:

«9. El incumplimiento de las obligaciones de in-
formacién y respuesta a las reclamaciones de los
turistas y, en particular, la falta de hojas de reclama-
ciones o la negativa a entregarlas al turista.

10. La falta de conservacién de la documenta-
cién exigible por la Administracién durante el tiem-
po establecido en la legislacién turistica.»

Veintiocho. Los apartados 1 y 8 del articulo 78

quedan redactados como sigue:

«1. El ejercicio de actividades turisticas sin la
debida autorizaciéon o, en su caso, sin haber forma-
lizado la comunicacién previa regulada en esta
Ley.»

«8. La percepcién de precios superiores a los
exhibidos.»

Veintinueve. Se afade un nuevo apartado 1 bis al

articulo 78, con la siguiente redaccién:

«1 bis. La practica de la acampada libre en el
territorio de la Comunidad Auténoma.»

Treinta. Los apartados 1 y 2 del articulo 79

quedan redactados como sigue:

«1. La prestacion de servicios con defi-
ciencias, especialmente en relacién con in-
cendios y seguridad, cuando entraien
grave riesgo para las personas y el medio
ambiente.

2. La alteracién o modificacién de los requisitos
esenciales para el ejercicio de la actividad o que
determinaron la clasificacién, categoria y, en su
caso, autorizacién de las instalaciones sin cumplir
las formalidades exigidas, asi como su uso inde-

bido.»

Treinta y uno. El parrafo b) del apartado 1 del

articulo 80 queda redactado como sigue:

«b) Quienes realicen la actividad o mantengan
abiertos establecimientos turisticos sin disponer del
titulo que resulte exigible en cada caso.»

Treinta y dos. Los péarrafos a, b) y c) del apartado 1

del articulo 81 quedan redactados como sigue:

«a) Infracciones leves: un afo.
b) Infracciones graves: dos afios.
c) Infracciones muy graves: tres afos.»

Treinta y tres. El articulo 82 queda redactado

como sigue:

«Articulo 82. Sanciones

1. Las infracciones contra lo dispuesto en esta
ley y demés disposiciones en materia de turismo
darén lugar a la imposicién, ya sea de modo singu-
lar o acumulativo, de las siguientes sancioness

a) Apercibimiento.

b) Multa.

c) Suspension del ejercicio de las actividades
turisticas o clausura del establecimiento por plazo
de hasta un afio.

d) Revocacién, en su caso, de la autorizacién
turistica; cancelacién de la inscripcion del empresa-
rio, empresa o establecimiento turistico en el
Registro de Turismo de Aragén; y clausura definiti-
va del establecimiento.
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2. Las siguientes medidas no tendrdan la conside-
racién de sanciones, y podran ser adoptadas sin
perjuicio de la incoacién del correspondiente expe-
diente sancionador:

a) La clausura del establecimiento que carezca
de autorizacién turistica o, en su caso, cuya apertu-
ra no haya sido declarada al érgano competente.

b) La suspensién del ejercicio de las actividades
que, en su caso, pueda decidirse hasta el momento
en que se obtenga la autorizacién turistica o se
formalice la comunicacién previa.»

Treinta y cuatro. El articulo 83 queda redactado
como sigue:

«Avrticulo 83. Medidas accesorias.

[Numeracién suprimida por la Ponen-
cia.] El érgano competente podré adoptar las si-
guientes medidas, sin perjuicio de las sanciones
que pudieren imponerse:

a) Comiso de los productos ilegalmente obteni-
dos, asi como los instrumentos, dtiles, maquinaria,
vehiculos y demds medios empleados en la comi-
sién de los hechos.

b) Inhabilitacién para obtener cualquier clase de
subvencién o ayuda en relacién con el turismo con-
cedida por las Administraciones piblicas, por un
plazo méximo de cinco afos.»

Treinta y cinco. Se afiade un nuevo articulo 83 bis
[palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:

«Articulo 83 bis. Resarcimiento e indemnizo-
cion

Sin perjuicio de la sancién administrativa que se
imponga, el responsable estard obligado a restau-
rar el orden alterado y reparar los dafos y perjui-

cios causados al patrimonio natural y cultural o a

los demads recursos turisticos, a terceros o a la

Administracién.»

Treinta y seis. Los parrafos b) y ¢) del apartado 1,
asi como el apartado 3 del articulo 84, quedan redac-
tados como sigue:

«b) Las infracciones calificadas como graves se-
rén sancionadas con multa de 601 a 6.000 euros.

c) Las infracciones calificadas como muy graves
serén sancionadas con multa de 6.001 a 90.000
euros.»

«3. Podrdn imponerse acumulativamente las
sanciones de multa y, en su caso, de revocacién de
la autorizacién y cancelacion de la inscripcién re-
gistral, por la comisién de infracciones muy graves
en las que concurran tres o mds circunstancias
agravante.»

Treinta y siete. Los parrafos a) y b) del articulo 86
quedan redactados como sigue:

«a) Los érganos competentes de las comarcas,
para las sanciones y medidas accesorias por la
comisién de infracciones leves y graves sobre em-
presas de restauracién y establecimientos extraho-
teleros, salvo apartamentos turisticos.

b) Los directores de los servicios provinciales
responsables de turismo, para las sanciones y medi-
das accesorias por la comisién de infracciones le-

ves y graves en los supuestos no comprendidos en
la letra anterior.»

Treinta y ocho. El articulo 87 queda redactado

como sigue:

«Articulo 87. Prescripcién de sanciones y medi-
das accesorias.

Las sanciones y medidas accesorias a que se
refiere esta Ley que sean impuestas por infracciones
muy graves prescribirdn a los tres afios, las impues-
tas por infracciones graves a los dos afios y las im-
puestas por infracciones leves al afio, comenzando
el cémputo de estos plazos el dia siguiente a aquel
en que adquiera firmeza la resolucién por la que se
impone la sancién o las medidas accesorias.»

Treinta y nueve. Se afiade un nuevo articulo 92

[palabras suprimidas por la Ponencia], con la
siguiente redaccién:

«Articulo 92. Conciliacién y subsanacién.

1. Con carécter previo o simultdneo a la in-
coacién del procedimiento sancionador, se ofrece-
ré al presunto infractor la posibilidad de normalizar
las irregularidades administrativas en las que hubie-
re incurrido y reparar los perjuicios causados a los
turistas.

2. La conciliacién voluntaria para la reparacién
de los perjuicios causados a los turistas sélo podra
tener lugar en aquellas reclamaciones en las que
prime un interés particular y éste sea cuantificable
econdémicamente.

3. La subsanacién de las irregularidades admi-
nistrativas podré formularse atendiendo a la enti-
dad de la infraccién y al perjuicio que conlleve.

4. La conciliacién y la subsanacién plena com-
portardn el archivo de las actuaciones o la atenua-
cién de las infracciones y sanciones, atendiendo a
la naturaleza y gravedad de los perjuicios causa-
dos, en tanto que la subsanacién parcial dnicamen-
te podré dar lugar a la atenuacién de las infraccio-
nes y sanciones. No procedera el archivo de
las actuaciones en los casos de subsana-
cion plena de infracciones muy graves.

5. La incoacién de los procedimientos regulados
en este articulo interrumpirén los plazos de pres-
cripcién establecidos en esta ley.»

Cuarenta. La disposicién adicional primera queda

redactada como sigue:

«Primera. Sistema Arbitral de Consumo.

Sin perjuicio de lo establecido en el articulo 92
de esta ley, las administraciones piblicas con com-
petencias en turismo promoverén la adhesion de las
empresas y establecimientos al Sistema Arbitral de
Consumo.»

Cuarenta y uno. Los apartados 3 y 4 de la disposi-

cién adicional tercera quedan redactados como sigue:

«3. Los nuevos establecimientos que se integren
en la Red de Hospederias de Aragén deberén per-
tenecer a alguna de las categorias establecidas re-
glamentariamente.

4. El término «Hospederia de Aragén» queda
reservado a aquellos establecimientos hoteleros
caracterizados por su singularidad y elevado nivel
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de calidad, asentados en un edificio de interés pa-
trimonial o en un entorno paisajistico, monumental
o natural privilegiado, que contribuyen a la dinami-
zacién econdémica y social de la zona en la que se
ubican, y que se hallan integrados en la Red de
Hospederias de Aragén.»

Cuarenta y dos. Se afiade un nuevo apartado 5 a
la disposicion adicional tercera, con la siguiente redac-
cion:

«5. La Red de Hospederias de Aragén es el con-
junto de Hospederias de Aragdn que comparten
identidad visual, objetivos de calidad y unos para-
metros bdsicos en materia de estrategia comercial,
entendiéndose por Gestor de la Red el érgano ad-
ministrativo, organismo pUblico o empresa de la
Administracién de la Comunidad Auténoma encar-
gado de la direccién y coordinacion de los elemen-
tos comunes a todas las Hospederias de Aragén.»

Cuarenta y fres. Se afade una nueva disposicién
adicional séptima con la siguiente redaccién:

«Disposicion adicional séptima. Ventanilla Gni-
ca.

El Departamento responsable en materia de tu-
rismo dispondré los medios necesarios para traslo-
dar a soporte electrénico todos los procedimientos
y tramites susceptibles de formalizacién ante el
Registro de Turismo de Aragén, para su consiguien-
fe integracién en la ventanilla dnica del Gobierno
de Aragén, de acuerdo con la normativa aplicable
al acceso electrénico a los servicios pUblicos y al
libre acceso y ejercicio de las actividades de servi-
cios.»

Cuarenta y cuatro. [Pasa a ser la Dispo-
sicion Transitoria segunda.]
Cuarenta y cinco. El apartado 1 de la disposicién
final tercera queda redactado como sigue:
«1. Se prohibe la acampada libre en el territorio
de la Comunidad Auténoma de Aragédn.»

Cuarenta y seis. Se afiade una nueva disposicién
final cuarta bis con la siguiente redaccién:

«Disposicion final cuarta bis. Senderos turisti-
cos.

Los aspectos relativos a la seleccién, acondicio-
namiento, protecciéon y sefializacién de aquellos
senderos que revistan la condicién de recursos turis-
ticos serdn objeto de regulacién conjunta por parte
de los Departamentos del Gobierno de Aragén
responsables de turismo, medio ambiente, cultura,
ordenacién del territorio, deporte y agricultura,
dando participacion en todos esos aspec-
tos a las Comarcas, a través del Consejo
de Cooperacion Comarcal de Aragén.»

Cuarenta y siete [nuevo]. Se anade una
nueva disposicion final cuarta ter con la si-
guiente redaccion:

«Disposicion final cuarta ter. Autori-
zacion de obras de renovacion.

A los efectos de lo dispuesto en la letra c)
del articulo 31 de la Ley 3/2009, de 17 de
junio, de Urbanismo de Aragén, se enten-

dera que la autorizacion de obras de reno-
vacion de construcciones en bordas, torres
u otros edificios rurales antiguos ubicados
en suelo no urbanizable genérico podra
implicar un cambio de uso respecto al origi-
nardel edificio cuando su tamano lo permi-
ta, siempre y cuando las construcciones re-
novadas se destinen a establecimientos
hoteleros, albergues turisticos, alojamien-
tos de turismo rural, empresas de restaura-
cion o empresas de turismo activo.»

Disposicion transitoria primera [antes
Disposicion transitoria Unical.— Régimen transi-
torio.

1. Los procedimientos de autorizaciones iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se
tramitarén y resolverdn de acuerdo con la normativa
vigente en el momento de la solicitud.

2. los expedientes de empresas de turismo activo
que estén pendientes de resolucién definitiva en el mo-
mento de entrada en vigor de la Ley se entregaran por
las Comarcas a los Servicios Provinciales del
Departamento competente en materia de turismo para
su decision.

3. Los recursos administrativos contra resoluciones
de las Administraciones Comarcales se tramitarén y
resolverdn por éstas. Las consecuencias econémicas
que, en su caso, resulten serdn de cuenta de quien hu-
biere adoptado la resolucién definitiva.

Disposicion transitoria segunda [anterior
apartado cuarentay cuatro].—Documentacion
aneja a la comunicacion previa.

En tanto no se modifique la normativa re-
glamentaria aplicable, las comunicaciones

revias a que se refiere el articulo 26 bis de
a Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo
de Aragon, deberan ir acompaiadas de la
documentacién que venia siendo exigida en
dicha normativa reglamentaria para las co-
rrespondientes solicitudes de autorizaciéon de
empresas y establecimientos turisticos.

Disposicion derogatoria Unica.

1. Quedan derogados el apartado 2 del articulo
46, [palabras suprimidas por la Ponencia], el
apartado 5 del articulo 52, las disposiciones transito-
rias fercera, cuarta, sexta y octava, la disposicién final
primera y el apartado 2 c?:e la disposicién final cuarta
de la Ley 6/2003, de 27 de febrero, del Turismo de
Aragén, asi como cualesquiera otras normas de igual
o inferior rango en la mejido en que se opongan a lo
previsto en esta Ley.

2. La tabla de vigencias [palabras suprimidas
por la Ponencia] recogida en el apartado 1 de la
disposicién derogatoria Unica de la Ley 6/2003, de
27 de febrero, del Turismo de Aragén serd integrada
con la recogida en el apartado 3 ge la disposicion fi-
nal primera de esta Ley a los efectos de lo dispuesto en
la disposicién final segunda de esta Ley.

Disposicion final primera.— Autorizacién
para modificar disposiciones.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragén para que, a
propuesta del Consejero competente en materia de turis-
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mo, apruebe las modificaciones de las disposiciones re-
glamentarias dictadas en materia de turismo que resulten
necesarias para su adaptacién a lo dispuesto en esta Ley
y en la legislacién aplicable al libre acceso y ejercicio de
las actividades de servicios respectivamente.

2. El Gobierno de Aragén aprobard, a propuesta
del Consejero competente en materia de turismo, el
nuevo Reglamento de Guias de Turismo en sustitucion
del aprobado por Decreto 264/2007, de 23 de octu-
bre, del Gobierno de Aragén, para adaptar la regulo-
cién de la actividad de guia de turismo a lo dispuesto
en esta Ley, en la legislacion aplicable al libre acceso
y ejercicio de las actividades de servicios y en el Real
Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que
se incorporan al ordenamiento juridico espafol la
Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva
2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de
2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones
profesionales, asi como a determinados aspectos del
ejercicio de la profesién de abogado.

3. Contintan en vigor, salvo en lo que se
opongan a esta Ley, y mientras no se modifi-
quen, las siguientes disposiciones reglamentarias:

a) Decreto 153/1990, de 11 de diciembre, de la
Diputacién General de Aragén, por el que se aprueba
el Reglamento en el que se establecen las normas de
construccion e instalacién para la clasificacién de los
establecimientos hoteleros.

b) Decreto 193/1994, de 20 de septiembre, de la
Diputacién General de Aragén, sobre régimen de pre-
cios, reservas y servicios complementarios en estableci-
mientos de alojamiento turistico.

c) Decreto 84/1995, de 25 de abril, de la
Diputacién General de Aragédn, por el que se aprueba
el Reglamento de Ordenacién de Albergues y Refugios
como alojamientos turisticos.

d) Decreto 69/1997, de 27 de mayo, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento sobre
ordenacién y regulacién de los alojamientos turisticos
denominados Viviendas de Turismo Rural.

e) Decreto 51/1998, de 24 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Agencias de Viaje.

f) Decreto 81/1999, de 8 de junio, por el que se
establecen normas sobre ordenacion de bares, restau-
rantes y cafeterias y establecimientos con misica, es-
pectaculo y baile.

g) Decreto 125/2004, de 11 de mayo, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el
Reglamento de Alojamientos turisticos al aire libre.

h) Decreto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno
de Aragén, por el que se modifican los Decretos del
Gobierno de Aragén de transferencia de funciones y
traspaso de servicios de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén a las Comarcas.

i) Decreto 294/2005 de 13 de diciembre, del
Gobierno de Aragén por el que se regula la Red de
Hospederias de Aragén.

i) Decreto 295/2005, de 13 de diciembre, del
Gobierno de Aragén por el que se regulan las declara-
ciones de interés turistico de Aragén.

k) Decreto 61/2006, de 7 de marzo, del Gobierno
de Aragén, por el que aprueba el Reglamento de
acampadas.

) Decreto 55/2008, de 1 de abril, del Gobierno
de Aragén, por el que se aprueba el Reglamento de
las empresas de Turismo Activo.

m) Decreto 247/2008, de 23 de diciembre, del
Gobierno de Aragén, de adaptacién de diversos pro-
cedimientos  administrativos ~ competencia  del
Departamento de Industria, Comercio y Turismo, al
Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno
de Aragén, de medidas administrativas urgentes para
facilitar la actividad econémica en Aragén.

Disposicion final segunda.— Auforizacién
para refundir textos.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 43 del
Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo 41
de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, se autoriza al Gobierno de
Aragén para que, en el plazo méximo de un afo des-
de la entrada en vigor oﬁe esta Ley, y a propuesta del
Consejero competente en materia de turismo, apruebe
un texto refundido de las disposiciones legales aproba-
das por las Cortes de Aragdon en materia de turismo y
proceda a su sistematizacién, regularizacién, renume-
racién, aclaracién y armonizacién en el marco de los
principios contenidos en las leyes reguladoras del turis-
mo y el libre acceso y ejercicio de ?as actividades de
servicios respectivamente.

Disposicion final tercera.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacion de enmiendas y votos
particulares que los grupos
parlamentarios mantienen
para su defensa en Comision

Al articulo Unico:

Al apartado 2:

— Enmienda nim. 2, de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Al apartado 3:
— Enmienda nim. 3, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 4:

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 4, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 9, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 5, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 6, 7, 8, 10 y 11 de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 13, del G.P. Popular.



14902

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 27 DE MAYO DE 2010

Al apartado 5:

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 17, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 14, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

— Enmienda nim. 15, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 16, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Al apartado 6:

— Enmienda nim. 18, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Al apartado 7:

— Enmienda nim. 19, de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Al apartado 9:

— Enmienda nim. 21, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Al apartado 10:
— Enmienda nim. 22, del G.P. Popular.

Al apartado 11:
— Enmienda nim. 23, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 12:

— Enmienda nim. 24, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

A los apartados 13 y 13 bis:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 26, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 25, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al apartado 14:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 27, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 28, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 29 de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Al apartado 16:
— Enmienda nim. 32, del G.P. Popular.

Al apartado 17:
— Enmienda nim. 33, del G.P. Popular.

34, del G.P. Chunta

— Enmienda  nim.
Aragonesista.

Al apartado 19:

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Popular, Chunta Aragonesista y de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
frente al texto transaccional aprobado con la enmien-
da nim. 35, de los Grupos Parlamentarios Socialista y
del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 36, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

Al apartado 20:
— Enmiendas nims. 37, 38 y 40, del G.P.

Popular.

Al apartado 21:
— Enmiendas nims. 41y 42, del G.P. Popular.

Al apartado 23 [antes apartado 22]:

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 43, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 44, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 45, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al apartado 25:
— Enmienda nim. 47, del G.P. Popular.

Al apartado 26:
— Enmienda nim. 48, del G.P. Popular.

Al apartado 28:
— Enmienda nim. 49, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Al apartado 35:
— Enmienda nim. 51, del G.P. Popular.

Al apartado 37:
— Enmienda nim. 52, del G.P. Popular.

Al apartado 41:
— Enmienda nim. 55, del G.P. Popular.

Al apartado 42:
— Enmienda nim. 56, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P.

Mixto).

Al apartado 47 [nuevo]:

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
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enmienda nim. 59, de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

A la Disposicion Derogatoria Unica:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 62 de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 61, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 63, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Exposicion de motivos:

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 68 de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 69 de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

— Votos particulares de los Grupos Parlamentarios
Chunta Aragonesista y de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 75 de los Grupos Parlamentarios
Socialista y del Partido Aragonés.

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS
3.1.2.2. EN COMISION

Aprobacion por la Comision

de Politica Territorial, Justicia

e Interior de la Proposicion no de Ley
num. 120/10, sobre la puesta

en marcha en Aragén de un nuevo
sistema digital de comunicaciones
moviles para los servicios

de emergencia, seguridad y rescate.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén de la Proposicién no de Ley nim. 120/10,
sobre la puesta en marcha en Aragén de un nuevo
sistema digital de comunicaciones moéviles para los
servicios de emergencia, seguridad y rescate, que ha
sido aprobada por la Comisién de Politica Territorial,

Justicia e Interior, en sesién celebrada el dia 24 de
mayo de 2010.

Zaragoza, 24 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Politica Territorial, Justicia e Interior,
en sesion celebrada el dia 24 de mayo de 2010, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nom.
120/10, sobre la puesta en marcha en Aragén de un
nuevo sistema digital de comunicaciones méviles para
los servicios de emergencia, seguridad y rescate, ha
acordado lo siguiente:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragdn a que realice un estudio sobre la puesta en
marcha de un nuevo sistema digital de comunicaciones
méviles para los servicios de emergencia, seguridad y
rescate para, en su caso, su implantacién en un futuro
préoximo. »

Zaragoza, 24 de mayo de 2010.

El Presidente de la Comisién
de Politica Territorial, Justicia e Interior

JOAQUIN PERIBANEZ PERO

3.1.2. EN TRAMITACION

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley nom. 120/10,

sobre la puesta en marcha en Aragén
de un nuevo sistema digital

de comunicaciones moviles

para los servicios de emergencia,
seguridad y rescate.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Politica Territorial, Justica e Interior ha admitido a
tramite la enmienda presentada por el Grupo
Parlamentario del Partido Aragonés, a la Proposicién
no de Ley nim. 120/10, sobre la puesta en marcha en
Aragén de un nuevo sistema digital de comunicaciones
méviles para los servicios de emergencia, seguridad y
rescate, publicada en el BOCA nim. 224, de 20 de
mayo de 2010, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el arficulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 24 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LA COMISION DE POLTICA
TERRITORIAL JUSTICIA E INTERIOR:

D.2 Ana de Salas Giménez de Azcérate, Diputada
del Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al am-
paro de lo establecido en el articulo 201.3 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguien-
te enmienda a la Proposicién no de Ley nom. 120/10,
relativa a la puesta en marcha en Aragén de un nuevo
sistema digital de comunicaciones méviles para los
servicios de emergencia, seguridad y rescate.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la proposicién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a que realice un estudio sobre la puesta en
marcha de un nuevo sistema digital de comunicaciones
méviles para los servicios de emergencia, seguridad y
rescate para, en su caso, su implantacién en un futuro
proéximo. »

MOTIVACION
Se estima més adecuado.
Zaragoza, 21 de mayo de 2010.

La Diputada

ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
VB2

El Portavoz

JAVIER ALLUE SUS

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comision de Politica
Territorial, Justicia e Interior

de las Cortes de Aragon

de la Proposicion no de Ley

nom. 24/09, sobre dependencias
policiales en la ciudad de Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial, Justicia e Interior,
en sesion celebrada el dia 24 de mayo de 2010, ha
rechazado la Proposicién no de Ley nim. 24/09, so-
bre dependencias policiales en la ciudad de Zaragoza,
presentada por el G.P. Popular y publicada en el
BOCA nim. 114 de 18 de febrero de 2010.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 24 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.3. DE COMISION

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Ciencia, Tecnologia
y Universidad el dia 14 de diciembre
de 2009

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
15 de febrero de 2010, ha aprobado el acta corres-
pondiente a la sesién de 14 de diciembre de 2009,
cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 15 de febrero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 23

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez %oras treinta y cinco minutos del dia catorce de
diciembre dye 2009, se retne la Comisién de Ciencia,
Tecnologia y Universidad de las Cortes de Aragén.

Preside Ta reunién el limo. Sr. Don Angel Daniel
Tomas Tomds, Presidente de la Comision, asistido del
Vicepresidente llmo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez y
de la Secretaria sustituta llma. Sra. D.2 Ana de Salas
Giménez de Azcérate (en sustitucién del llmo. Sr.
Joaquin Peribdfez Peird). Asisten los siguientes Sres.
Diputados: las Sras. Garcia Mainar y Palacin Miguel y
los Sres. Garcia Ruiz (en sustitucion de Alonso Lizondo),
lana Gombau, Sada Beltrdn, Tomés Navarro vy
Villarroya Saldafa, por parte del G.P. Socialista; la
Sra. Avilés Perea y los Sres. Martin Minguijén, Navarro
Félez, Navarro Lépez y Salvo Tambo, por parte del
G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido
Aragonés, y el Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P.
Chunta Aragonesista. Asiste como Letrado don Luis
Latorre Vila.

Tras unas palabras de salutacién del Sr. Presidente
sefialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final, se entra directo-
mente en el segundo punto, constituido por el debate y
votacién de la Proposicién no de Ley nim. 254/09,
sobre la modificacién de la Ley 9/2003, de 12 de
marzo, presentada por el G.P. Popular.

Para la defensa de la citada Proposicién no de Ley
interviene el Sr. Moret Ramirez, como representante de
la iniciativa presentada.

Al no haberse presentado enmiendas, intervienen
los restantes Grupos Parlamentarios en el siguiente or-
den: el Sr. Yuste Cabello, por el G.P. Chunta
Aragonesista, que anuncia su abstencién; por el G.P.
del Partido Aragonés, el Sr. Callau Puente, informa de
su voto en contra; y la Sra. Garcia Mainar, por el G.P.
Socialista, también anticipa su voto negativo.
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Sometido el texto a votacién es rechazado con seis
votos a favor, diez en contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
el Sr. Moret Ramirez y la Sra. Garcia Mainar.

A continuacién, se entra en el tercer punto del
Orden del Dia consistente en el debate y votacién de
la Proposicion no de Ley nim. 255/09, sobre un Plan
de Ciencia, Tecnologia e Innovacién, presentada por
el G.P. Popular.

Para la defensa de la citada Proposicién no de Ley
interviene el Sr. Navarro Lépez, en nombre del Grupo
Parlamentario proponente.

Sin enmiendas presentadas, intervienen sucesiva-
mente los restantes Grupos Parlamentarios: el Sr. Yuste
Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista, mostrando
su disposicion favorable a la iniciativa; por el G.P. del
Partido Aragonés, el Sr. Callau Puente, anuncia su voto
en contra; y la Sra. Garcia Mainar, por el G.P.
Socialista, también anuncia su voto negativo.

Sometido el texto a votacién es rechazado con siete
votos a favor, diez en contra y ninguna abstencién.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
el Sr. Navarro Lépez y la Sra. Garcia Mainar.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No hociaiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las once horas y treinta minutos.

La Secretaria sustituta de la Comisién
ANA DE SALAS GIMENEZ DE AZCARATE
V2B2

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Primero.— Lectura y aprobacién, si procede, del
acta de la sesién anterior.

Segundo.— Debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 254/09, sobre la modificacién de la Ley
9/2003, de 12 de marzo, presentada por el G.P.
Popular.

Tercero.— Debate y votacién de la Proposicién no
de ley nim. 255/09, sobre un Plan de Cienciq,
Tecnologia e Innovacién, presentada por el G.P.
Popular.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Ciencia, Tecnologia
y Universidad el dia 15 de febrero

de 2010

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesion celebrada el dia 1
de marzo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesiéon de 15 de febrero de 2010, cuyo
texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 1 de marzo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 24

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez horas y treinta y cinco minutos del dia 15 de fe-
brero de 2010, se reine la Comisién de Ciencia,
Tecnologia y Universidad de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. Don Angel Daniel
Tomés Tomds, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr.
Don José Luis Moret Ramirez y por el Secretario limo.
Sr. D. Joaquin Peribéfiez Peird. Asisten las Diputadas
lImas. Sras. Dofia Ana Maria Garcia Mainar y Dofa
Maria Pilar Palacin Miguel y los Diputados llmos. Sres.
Don Eduardo José Alonso Lizondo, Don Manuel Lana
Gombau, Don José Javier Sada Beltran, Don Carlos
Maria Tomés Navarro y Don Enrique Villarroya
Saldafia, por parte del G.P. Socialista; la Diputada
llma. Sra. Dorfia Maria Antonia Avilés Perea y los
Diputados llmos. Sres. Don Fernando Martin Minguijén,
Don Miguel Navarro Félez, Don Pedro Navarro Lépez
y Don Joaquin Salvo Tambo, por parte del G.P. Popular;
el llmo. Sr. Don José Javier Callau Puente, del G.P. del
Partido Aragonés, y el llmo Sr. Don Chesis Yuste
Cabello, por parte del G.P. Chunta Aragonesista.
Asiste como Letrado Don José Tudela Aranda.

Da comienzo la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para
el final el primer punto del orden del dia, relativo a la
lectura y aprobaciéon del acta de la sesién anterior.

En consecuencia, se pasa al segundo punto consis-
tente en el debate y votacién de la Proposicién no de
Ley nim. 314/09, sobre créditos a estudiantes univer-
sitarios, presentada por el G.P. Popular. El Sr. Navarro
Lopez presenta y deﬁende esta iniciativa.

A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, para cuya defensa toma la
palabra el portavoz del mismo, Sr. Yuste Cabello.

En el turno de intervencién de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes, toman la palabra:
por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Callau Puente;
y por el G.P. Socialista, la Sra. Garcia Mainar.

Para fijar su posicién respecto a la enmienda pre-
sentada, toma la palabra el Sr. Navarro Lopez.
Seguidamente toma la palabra el Sr. Yuste Cabello
para solicitar una aclaracién.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
314/09, sobre créditos a estudiantes universitarios, el
primer punto resulta rechazado con seis votos a favor,
diez en contra y una abstencién; y el segundo punto de
la misma resulta rechazado con siete votos a favor y
diez en contra, por tanto queda rechazada la
Proposicién no de Ley.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
el Sr. Navarro Lépez, del G.P. Popular y la Sra. Garcia
Mainar, del G.P. Socialista.
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A continuacién, se entra en el tercer punto del or-
den del dia consistente en el debate y votacion de la
Proposicién no de Ley nim. 320/09, sobre el grado
completo de Medicina en el Campus de Huesca de la
Universidad de Zaragoza, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista. Para su presentacién y defensa,
toma la palabra el Sr. Yuste Cabello.

A esta iniciativa se han presentado dos enmiendas,
una del G.P. Popular, y otra del G.P. Socialista. Para la
defensa de las mismas toman la palabra sucesivamen-
te, el Sr. Navarro Lépez, por el G.P. Popular, y la Sra.
Garcia Mainar, por el G.P. Socialista.

En el turno de intervencién de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes, toma la palabra el Sr.
Callau Puente, por el G.P. del Partido Aragonés.

Tras la solicitud de un breve receso para elaborar
un texto transaccional, se reanuda la sesién con la
lectura por el Portavoz del Grupo Parlamentario propo-
nente cfal texto resultante de la negociacién entre los
distintos Grupos Parlamentarios:

«las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a elaborar periédicamente, con la participo-
cién de la Universidad de Zaragoza, los planes pluri-
anuales y programas de inversién necesarios, con la
dotacién econémica suficiente, para llevar a cabo las
actuaciones acordadas en el Campus de Huesca como
consecuencia de la reordenaciéon de la oferta de titulo-
ciones y especialmente, en el drea de Ciencias de la
Salud, para conseguir la adaptacién al espacio euro-
peo de Educacién Superior.

Asimismo, instan a la Universidad de Zaragoza a
presentar ante la Comisiéon mixta Gobierno de Aragén-
Universidad de Zaragoza la ordenacién y ubicacién
del denominado Campus Biosanitario que incluya el
grado completo de Medicina, Odontologia, Nutricién
Humana y Dietética, Podologia y Enfermeria; asi como
a establecer, ante la oferta de los diferentes Grados y
Masteres oficiales autorizados, un calendario de las
actuaciones a desarrollar en el Campus de Huesca que
complete lo sefialado anteriormentes.

Sometido a votacién el citado texto transacciona-
do, la Proposicién no de Ley nim. 320/09, resulta
aprobada por unanimidad.

Con la explicacién de voto por parte del Sr. Yuste
Cabello y del Sr. Callau Puente, finaliza el debate de
esta Proposicion no de Ley.

No habiendo ningln ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa, se retoma el primer punto del orden del
dia, aprobandose por asentimiento el acta de la sesién
anterior, de 14 de diciembre de 2009.

No teniendo més asuntos que tratar, se levanta la
sesion cuando son las once horas y treinta minutos.

El Secretario

JOAQUIN PERIBANEZ PERO
VeB.2

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Primero.— Lectura y aprobacién, si procede, del
acta de la sesién anterior.

Segundo.— Debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 314/09, sobre créditos a estudiantes uni-
versitarios, presentada por el G.P. Popular.

Tercero.— Debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 320/09, sobre el grado completo de
Medicina en el Campus de Huesca de la Universidad
de Zaragoza, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista.

Cuarto.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Ciencia, Tecnologia
y Universidad el dia 1 de marzo

de 2010

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
12 de abril de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 1 de marzo de 2010, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 12 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
SESION NUM. 25

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez horas y treinta minutos del dia T de marzo de
2010, se retne la Comisién de Ciencia, Tecnologia y
Universidad de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. Don Angel Daniel
Tomas Tomds, Presidente de la Comision, asistido del
Vicepresidente llmo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez y
del Secretario de la misma llmo. Sr. Joaquin Peribafez
Peird. Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras.
Garcia Mainar y Palacin Miguel y los Sres. Alonso
Lizondo, Lana Gombau, Sada Beltrdn, Tomas Navarro
y Villarroya Saldafia, por parte del G.P. Socialista; la
Sra. Avilés Perea y los Sres. Martin Minguijén, Navarro
Félez, Navarro Lépez y Salvo Tambo, por parte del
G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P.
Chunta Aragonesista y el Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asiste como Letrado don José Tuc?elo
Aranda.

Tras unas palabras de salutacién del Sr. Presidente
sefialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final, se entra directo-
mente en el segundo punto, constituido por el debate y
votacién de la Proposicién no de Ley nim. 7/10 sobre
las becas Miguel Servet y Estudia, presentada por el
G.P. Popular.

Para su presentacién y defensa toma la palabra el
Sr. Navarro Lépez del G.P. Popular.
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En el turno de intervencion de Grupos Parlamentarios
no enmendantes intervienen por este orden: el Sr.
Barrena Salces de la Agrupaciéon Parlamentaria
lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Yuste
Cabello del G.P. de Chunta Aragonesista; el Sr. Callau
Puente del G.P. del Partido Aragonés y la Sra. Garcia
Mainar del G.P. Socialista.

Se procede a votar la Proposicién no de Ley nim.
7/10 sobre las becas Miguel Servet y Estudia, que re-
sulta rechazada por 7 votos a favor, 1 abstenciény 10
votos en contra.

En el turno de explicacion de voto, interviene el Sr.
Navarro Lépez por el G.P. Popular y la Sra. Garcia
Mainar del G.P. Socialista.

Seguidamente, se procede a abordar el tercer pun-
to del orden del dia, constituido por el debate y vota-
cién de la Proposicién no de Ley nim. 8/10 sobre la
financiacién por objetivos de la Universidad de
Zaragoza, presentada por el G.P. Popular.

Para su presentacién y defensa toma la palabra el
Sr. Navarro Lépez del G.P. Popular.

En elturno de intervencién de Grupos Parlamentarios
toman la palabra sucesivamente: el Sr. Barrena Salces
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Yuste Cabello del G.P. de
Chunta Aragonesista; el Sr. Callau Puente del G.P. del
Partido Aragonés y la Sra. Garcia Mainar del G.P.
Socialista.

Se procede a votar la Proposicién no de Ley nim.
8/10 sobre la financiacién por objetivos de la
Universidad de Zaragoza, que resulta rechazada por
7 votos a favor, 1 abstencién y 10 en votos en contra.

En el turno de explicaciéon de voto hace uso de la
palabra el Sr. Barrena Salces de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto);
el Sr. Yuste Cabello del G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Navarro Lépez del G.P. Popular y la Sra. Garcia
Mainar del G.P. Socialista.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, que tiene lugar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las once horas y treinta minutos.

El Secretario de la Comision
JOAQUIN PERIBANEZ PERO
Ve B2

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DIA

Primero.— Lectura y aprobacién, si procede, del
acta de la sesién anterior.

Segundo.— Debate y votacién de la Proposicién no
de Lley nim. 7/10 sobre las becas Miguel Servet y
Estudia, presentada por el G.P. Popular.

Tercero.— Debate y votacién de la Proposicién no
de Ley nim. 8/10 sobre la financiacién por objetivos
de la Universidad de Zaragoza, presentada por el G.P.
Popular

Cuarto.— Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Ciencia, Tecnologia
y Universidad el dia 12 de abril

de 2010

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
26 de abril de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 12 de abril de 2010, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 26 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 26

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez horas y cuarenta y cinco minutos del dia 12 de
abril de 2010, se redne la Comision de Ciencia,
Tecnologia y Universidad de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. Don Angel Daniel
Tomas Tomas, Presidente de la Comisién, asistido del
Vicepresidente lImo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez y
del Secretario de la misma llmo. Sr. Joaquin Peribafez
Peird. Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras.
Garcia Mainar y Palacin Miguel y los Sres. Alonso
Lizondo, Lana Gombau, Sada Beltrdn, Tomés Navarro
y Villarroya Saldafa, por parte del G.P. Socialista; la
Sra. Avilés Perea y los Sres. Martin Minguijén, Navarro
Félez, Navarro Lépez y Salvo Tambo, por parte del
G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P.
Chunta Aragonesista; (se excusa la ausencia del Sr.
Barrena Salces). Asiste como Letrado don José Tudela
Aranda.

Tras unas palabras de salutacién del Sr. Presidente
sefialando que, como es habitual, el primer punto del
Orden del Dia se deja para el final, se entra directo-
mente en el segundo punto, constituido por la
Comparecencia de la Consejera de Cienciq,
Tecnologia y Universidad, a peticion de seis Diputados
del G.P. Popular, al objeto de que informe sobre las
acciones desarrolladas por su Departamento para gao-
rantizar la cobertura universal de la Televisién Digital
Terrestre en Aragén.

Toma la palabra el portavoz del G.P. Popular, Sr.
Navarro Lépez como solicitante de la comparecencia,
al objeto de plantear los términos de la misma.

Al Sr. Navarro Lépez le responde la Sra. Consejera
de Ciencia, Tecnologia y Universidad.

Al finalizar la intervencién de la compareciente | se
sucede la replica del Sr. Diputado y la contrarréplica
de la Sra. Consejera.

En el turno de intervencién de los Grupos
Parlamentarios, toman la palabra sucesivamente: el Sr.

Yuste Cabello del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr.
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Callau Puente del G.P. del Partido Aragonés y la Sra.
Garcia Mainar del G.P. Socialista.

Contesta a las intervenciones de los Grupos
Parlamentarios la Sra. Consejera.

Finalizado el receso para despedir a la Sra.
Consejera, se reanuda la sesién con el debate y vota-
cién de la Proposicién no de Ley nim. 70/10, sobre el
servicio de telecomunicaciones de calidad en el medio
rural, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la presentacién y defensa de la iniciativa hace
uso del la palabra ef/ portavoz del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Yuste Cabello.

A continuacién, en el turno de Grupos Parlo-
mentarios no enmendantes hacen uso de E] palabra
sucesivamente: El Sr. Callau Puente del G.P. del Partido
Aragonés, el Sr. Navarro Lépez del G.P. Popular y la
Sra. Garcia Mainar del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién de la Proposicion no de
Ley nim. 70/10, sobre el servicio de telecomunicacio-
nes de calidad en el medio rural, que resulta rechaza-
da por 6 votos a favor y 10 votos en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen suce-
sivamente: el Sr. Yuste Cabello del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Navarro Lépez por el G.P. Popular
y la Sra. Garcia Mainar por el G.P. Socialista.

De acuerdo con el orden del dia se procede a en-
trar en el cuarto punto constituido por el Debate y vota-
cién de la Proposicién no de Ley nim. 81/10, sobre la
tasa de abandono universitario, presentada por el G.P.
Popular, para su presentacién y defensa toma la pa-
labra el Sr. Navarro Lépez del G.P. Popular.

Para la defensa de E} enmienda conjunta presenta-
da por los Grupos Parlamentarios Socialista y del
Partido Aragonés toman la palabra sucesivamente el
Sr. Callau Puente del G.P. del Partido Aragonés y la
Sra. Garcia Mainar del G.P. Socialista.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes toma la palabra el portavoz del G.P. Chunta
Aragonesista, Sr. Yuste Cabello.

Seguidamente, toma la palabra el portavoz del
G.P. Popular al objeto de fijar su posicion en relacién
con la enmienda presentada, sugiriendo una modifica-
cién transaccional que es aceptada, resultando este
texto del siguiente tenor literal:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a:

1.2 Que la Agencia de Calidad y Prospectiva
Universitaria de Aragén elabore un estudio sobre las
causas y el grado de abandono universitario en la co-
munidad autébnoma, asi como una estimacién del coste
econémico que supone para las universidades del
Sistema Universitario de Aragén.

2.2 Elaborar propuestas conjuntas con las universi-
dades que permitan reducir las causas de abandono
universitario y sus consecuencias en las politicas edu-
cativas.»

Se procede a la votacién de la Proposicion no de
Ley nom. 81/10, sobre la tasa de abandono universi-
tario, que resulta aprobada por 16 votos a favor y 1
abstencién.

En el turno de explicacién de voto interviene el Sr.
Navarro Lépez del G.P. Popular.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, de fecha 1 de marzo de 2010, que tiene lu-
gar por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesion siendo las doce horas y cuarenta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisién
JOAQUIN PERIBANEZ PERO
VB2

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Comparecencia de la Consejera de Ciencia,
Tecnologia y Universidad, a peticién de seis Diputados
del G.P. Popular, al objeto de que informe sobre las
acciones desarrolladas por su Departamento para gao-
rantizar la cobertura universal de la Television Digital
Terrestre en Aragén.

3. Debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley
nim. 70/10, sobre el servicio de telecomunicaciones
de calidad en el medio rural, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

4. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 81/10, sobre la tasa de abandono universitario,
presentada por el G.P. Popular.

5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Ciencia, Tecnologia
y Universidad el dia 26 de abril

de 2010

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
10 de mayo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 26 de abril de 2010, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdémara.

Zaragoza, 10 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 27

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez horas y treinta minutos del dia 26 de abril de
2010, se retne la Comisién de Ciencia, Tecnologia y
Universidad de las Cortes de Aragén.
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Preside la reunion el limo. Sr. Don Angel Daniel
Toméas Tomds, Presidente de la Comisién, asistido del
Vicepresidente llmo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez y
del Secretario de la misma llmo. Sr. Joaquin Peribanez
Peird. Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras.
Garcia Mainar, Palacin Miguel y Teruel Cabrero (en
sustituciéon del Sr. Villarroya Saldafa) y los Sres.
Garcia Ruiz (en sustitucion del Sr. Alonso Lizondo),
Llana Gombau, Sada Beltran y Tomés Navarro, por
parte del G.P. Socialista; los Sres. Martin Minguijén,
Navarro Félez, Navarro Lépez y Salvo Tambo, por
parte del G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P.
del Partido Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, por parte
del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Barrena Salces,
de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Asiste como letrado don José
Tudela Aranda.

Da comienzo la sesién con unas palabras de bienve-
nida del Sr. Presidente, quien anuncia que se deja para
el final el primer punto del orden del diq, relativo a la
lectura y aprobacién del acta de la sesién anterior.

En consecuencia, se pasa al segundo punto consis-
tente en el debate y votacién de la Proposicion no de
Ley nim. 82/10, sobre el fomento de la 1+D+i, presen-
tada por el G.P. Popular. El Sr. Navarro Lépez presenta
y defiende esta iniciativa.

En el turno de infervencién de los Grupos
Parlamentarios, toman la palabra, sucesivamente, el
Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Yuste
Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Callau
Puente, por el G.P. del Partido Aragonés; y la Sra.
Garcia Mainar, por el G.P. Socialista.

Sometido el texto a votacién, resulta rechazada con
siefe votos a favor, diez en contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen, por
el G.P. Popular, el Sr. Navarro Lépez, y por el G.P.
Socialista, la Sra. Garcia Mainar.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, de fecha 12 de abril de 2010, que tiene lugar
por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las once horas y cinco minutos.

El Secretario de la Comisién
JOAQUIN PERIBANEZ PERO
V2B2

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 82/10, sobre el fomento de la 1+D+i, presentada
por el G.P. Popular.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Ciencia, Tecnologia
y Universidad el dia 10 de mayo

de 2010

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Ciencia, Tecnologia y Universidad
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
24 de mayo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 10 de mayo 2010, cuyo texto se
inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 24 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 28

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
diez horas y cuarenta minutos del dia 10 de mayo de
2010, se retne la Comisién de Ciencia, Tecnologia y
Universidad de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. Don Angel Daniel
Tomés Tomds, Presidente de la Comisién, asistido del
Vicepresidente lImo. Sr. Don José Luis Moret Ramirez y
del Secretario de la misma llmo. Sr. Joaquin Peribafez
Peird. Asisten los siguientes Sres. Diputados: las Sras.
Garcia Mainar y Villagrasa Alcantara (en sustitucién
de la Sra. Palacin Miguel) y los Sres. Alonso Lizondo,
lana Gombau, Sada Beltrdn, Tomdés Navarro y
Villarroya Saldafia por parte del G.P. Socialista; la
Sra. Avilés Perea y los Sres. Martin Minguijén, Navarro
Félez, Navarro Lépez y Salvo Tambo, por parte del
G.P. Popular; el Sr. Callau Puente, del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Yuste Cabello, por parte del G.P.
Chunta Aragonesista. No asiste a esta sesion el dipu-
tado de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces. Asiste
como Letrado don José Tudela Aranda.

Abierta la sesién, el Sr. Presidente sefiala que el
primer punto del orden del dia, constituido por la lectu-
ra y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién an-
terior, se deja para el final de la sesién.

En consecuencia, se entra en el segundo punto del
orden del dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 118/10, sobre la go-
rantia de cobertura universal de la televisién digital te-
rrestre, presentada por el G.P. Popular. El Sr. Navarro
Lbpez presenta y defiende esta iniciativa.

En el turno de intervencion de los Grupos
Parlamentarios, toman la palabra, sucesivamente, el
Sr. Yuste Cabello, por el G.P. Chunta Aragonesista; el
Sr. Callau Puente, por el G.P. del Partido Aragonés; y
la Sra. Garcia Mainar, por el G.P. Socialista.

Sometido el texto a votacién, resulta rechazada
con siete votos a favor, diez en contra y ninguna abs-
tencion.
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En el turno de explicacién de voto interviene el Sr.
Navarro Lépez en representacién del G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al tercer punto consistente
en el debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nim. 119/10, sobre el libro electrénico, presentada
por el G.P. Popular. El Sr. Navarro Lépez presenta y
defiende esta iniciativa.

A esta iniciativa el G.P. Chunta Aragonesista ha
presentado una enmienda, para cuya defensa toma la
palabra el portavoz del mismo, Sr. Yuste Cabello.

En el turno de intervencién de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes, toman la palabra:
por el G.P. del Partido Aragonés, el Sr. Callau Puente;
y por el G.P. Socialista, la Sra. Garcia Mainar.

Para fijar su posicién respecto a la enmienda pre-
sentada, toma la palabra el Sr. Navarro Lépez, quien
manifiesta que no la acepta.

Sometida a votacién la Proposicién no de Ley nim.
119/10, resulta rechazada al obtener seis votos a fa-
vor, diez en contra y una abstencién.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
el Sr. Navarro Lépez, del G.P. Popular y la Sra. Garcia
Mainar, del G.P. Socialista.

Por (ltimo, se retoma el primer punto del Orden del
Dia, consistente en la aprobacién del acta de la sesién
anterior, de fecha 26 de abril de 2010, que tiene lugar
por asentimiento.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mas asuntos que tratar, se levanta la
sesién siendo las once horas vy treinta minutos.

El Secretario de la Comision
JOAQUIN PERIBANEZ PERO
VB2

El Presidente

ANGEL DANIEL TOMAS TOMAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacion de la Proposiciéon no de Ley
nim. 118/10, sobre la garantia (ﬁe cobertura univer-
sal de la televisién digital terrestre, presentada por el
G.P. Popular.

3. Debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley
nom. 119/10, sobre el libro electrénico, presentada
por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Politica Territorial,
Justicia e Interior

el dia 14 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial de las Cortes de
Aragén, en sesidn celebrada el dia 9 de febrero de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la sesién
de 14 de diciembre de 2009, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 10 de febrero de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 22

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
16 horas y 30 minutos del dia 14 de diciembre de
2009, se retne la Comisién de Politica Territorial,
Justicia e Interior de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Manuel Guedea
Martin asistido por la Secretaria, llma. Sra. D.? Maria
Pilar Palacin Miguel. Asisten las llmas. Sras. dofia Ana
Maria Garcia Mainar, dofia Maria Angeles Ortiz
Alvarez, dofa Isabel Teruel Cabrero (en sustitucién de
dofia Maria Teresa Pérez Esteban ) y dofia Montserrat
Villagrasa Alcéntara y los llmos. Sres. don Manuel
Lana Gombau, don José Javier Sada Beltran y don
Carlos Maria Tomés Navarro, por el G.P. Socialista;
las llmas. Sras. dofia Maria Pilar Fierro Gasca, dona
Carmen Maria Susin Gabarre y dofia Maria Yolanda
Vallés Cases, el Excmo. Sr. don Gustavo Alcalde
Sénchez y el llmo. Sr. don José Ignacio Senao Gémez,
por el G.P. Popular; la llmas. Sras. dofia Maria Herrero
Herrero (en sustitucion de don Joaquin Peribafiez Peird)
y dofia Ana de Salas Giménez de Azcérate, por el
G.P. del Partido Aragonés; el llmo. Sr. don Chesos
Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista (CHA);
y el llmo. Sr. don Adolfo Barrena Salces, por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). Asiste como Letrada D.® Carmen Rubio de
Val.

Comienza la sesién con unas palabras del Sr.
Presidente, quien anuncia que el primer punto del or-
den del dia, lectura y aprobacién, si procede del acta
de la sesién anterior, se deja para el final.

A continuacién, se procede a entrar en el segundo
punto del orden del dia, constituido por el debate y
votacién del informe de la Ponencia del Proyecto de
Ley Reguladora de los Concejos Abiertos.

El Sr. Vicepresidente pregunta a los sefiores porta-
voces de los Grupos Parlamentarios si desean que se
sometan a votacion las enmiendas que han mantenido
a este Proyecto de Ley o si se ratifican en el sentido de
su voto expresado en Ponencia.

Todos los Grupos Parlamentarios se ratifican en el
sentido del voto emitido en la Ponencia, asi pues el Sr.
Vicepresidente procede a someter a votacién los diver-
sos precepfos.

En primer lugar, se procede a la votacién conjunta
de los siguientes articulos y disposiciones a los que no
se mantienen enmiendas. Son los articulos 1, 2, 4 a 8,
10 a 13, 15, 16 bis, Disposicion Adicional Segunda,
Disposicion Transitoria Unica, Disposicién Derogatoria
Unica, Disposicién Final Unica, Capitulos y Titulo de la
Ley, que resultan aprobados por unanimidad.

A continuacién, se votan cada uno de los articu-
los y disposiciones a los que si se han mantenido
enmiendas.
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El articulo 3, al que se mantienen las enmiendas
nims. 3, 5 y 7, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta apro-
bado por 17 votos a favor y una abstencién.

El articulo 9, al que se mantiene la enmienda nim.
12, de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), resulta aprobado por 17 votos
a favor y una abstencién.

El articulo 14, al que se mantienen las enmiendas
nims. 17 y 18, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), resulta apro-
bado por 17 votos a favor y una abstencién.

El articulo 16 al que se mantiene la enmienda nim.
19 de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto), resulta aprobado por 17 votos
a favor y una abstencién.

La Disposicién Adicional Primera a la que se man-
tiene la enmienda nim. 25 de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
resulta aprobada por 17 votos a favor y una absten-
cién.

La Exposicién de Motivos, a la que se mantienen las
enmiendas nims. 34 a 37 de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
resulta aprobada por 17 votos a favor y una absten-
cion.

Finalmente, no habiendo hecho uso ningin Grupo
Parlamentario del turno de explicacién de voto, el Sr.
Vicepresidente pregunta a los portavoces de los
GG.PP. si estén en condiciones de designar un repre-
sentante para defender el Dictamen de la Comisién
ante el Pleno.

El Sr. Lana Gombau propone a la Sra. de Salas
Giménez de Azcérate, del G.P. del Partido Aragonés,
como representante, resultando la propuesta aceptada
por asentimiento.

Seguidamente, se procede a entrar en el tercer pun-
to del orden del dia, constituido por el debate y vota-
cién la Mocién nim. 51/09, dimanante de la interpe-
lacién nim. 74/09, relativa a la coordinacién de los
Servicios de Prevencién y Extinciéon de Incendios en
Aragén, presentada por el G.P. Popular.

Para su presentacién y defensa toma la palabra la
Sra. Susin Gabarre, del G.P. Popular.

A la iniciativa no se han presentado enmiendas por
lo que se abre el turno de Grupos Parlamentarios no
enmendantes.

En primer lugar, interviene el Sr. Barrena Salces de
la Agrupacion Parlamentaria |zquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto), que anuncia su voto a favor.
Seguidamente, interviene el Sr. Bernal Bernal, del G.P.
Chunta Aragonesista, que anuncia que va a abstener-
se. La Sra. de Salas Giménez de Azcarate del G.P. del
Partido Aragonés, justifica las razones por las que su
Grupo no votaré a favor de la iniciativa. Por ltimo, el
Sr. Lana Gombau del G.P. Socialista sefiala que su
Grupo no apoyard la iniciativa.

Se procede a votar la Mocién nim. 51/09, dimo-
nante de la interpelacién nim. 74/09, relativa a la
coordinacién de los Servicios de Prevencién y Extincidn
de Incendios en Aragdn, que resulta rechaza por 7
votos a favor, 10 en contra 'y 1 abstencién.

En el turno de explicacién de voto intervienen la
Sra. Susin Gabarre y el Sr. Lana Gombau.

A continuacién se procede a entrar en el cuarto
punto del orden del dia, constituido por el Debate y
votacién de la Proposicién no de Ley nim. 231/09,
sobre la solicitud al Gobierno Central de medidas de
mejora del servicio piblico de correos, presentada por
la Agrupacién lzquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

Para la presentacion y defensa de la iniciativa toma
la palabra el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto).

A la iniciativa no se han presentado enmiendas,
por lo que se abre el turno de los Grupos Parlamentarios
no enmendantes. Toma la palabra el Sr. Bernal Bernal
del G.P. Chunta Aragonesista que expresa su apoyo a
la iniciativa. La Sra. de Salas del G.P. del Partido
Aragonés sefiala la posicion desfavorable de su
Grupo. Por su parte, la Sra. Vallés Cases, del G.P.
Popular, solicita la votacién separada de los puntos de
la iniciativa, a lo que ningdn Grupo Parlamentario se
opone y el Sr. Lana Gombau del G.P. Socialista, expre-
sa su votfo en contra.

En consecuencia se procede a la votacion separa-
da de la Proposicion no de Ley nim. 231/09, sobre la
solicitud al Gobierno Centrorde medidas de mejora
del servicio piblico de correos.

El punto nimero uno de la Proposicién no de Ley
resulta rechazado por 8 votos a favor y 10 en contra.

El punto ndmero dos resulta rechazado por 2 votos
a favor, 10 en contra y 6 abstenciones.

En el turno de expﬁi/cocién de voto interviene el Sr.
Barrena Salces y la Sra. Vallés Cases.

Seguidamente se retoma el punto primero del orden
del dia, aprobandose el acta de la sesion anterior por
asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo méas asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecisiete horas y
cuarenta minutos.

La Secretaria de la Comision
MARIA PILAR PALACIN MIGUEL
Ve B2

El Vicepresidente

MANUEL GUEDEA MARTIN

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Debate y votacién del Informe de la Ponencia
encargada del estudio del Proyecto de Ley Reguladora
de los Concejos Abiertos.

3. Debate y votacién de la Mocién nim. 51/09,
dimanante de la interpelacién nim. 74/09, relativa a
la coordinacién de los Servicios de Prevencién y
Extincién de Incendios en Aragén, presentada por el
G.P. Popular.

4. Debate y votacién de la Proposicion no de Ley
nom. 231/09, sobre la solicitud afGobierno Central
de medidas de mejora del servicio piblico de Correos,
presentada por la Agrupacion Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

5. Ruegos y preguntas.
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Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Politica Territorial,
Justicia e Interior

el dia 9 de febrero de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 2 de marzo de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 9 de febrero de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 2 de marzo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 10

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
dieciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 9 de
febrero de 2009, se retne la Comisién de Politica
Territorial, Justicia e Interior de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Joaquin Peribéiiez
Peird, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D.
Manuel Guedea Martin y por la Secretaria, llma. Sra.
D.® Maria Pilar Palacin Miguel. Asisten las lImas. Sras.
dofa Ana Maria Garcia Mainar, dofia Maria Teresa
Pérez Esteban, dofa Isabel Teruel Cabrero (en sustitu-
cién de la llma. Sra. Dofia Maria Angeles Ortiz
Alvarez) y dofia Montserrat Villagrasa Alcéntara y los
lImos. Sres. don Manuel Lana Gombau, don José Javier
Sada Beltran y don Carlos Maria Tomas Navarro, por
el G.P. Socialista; las llmas. Sras. dofa Maria Pilar
Fierro Gasca, dofia Carmen Maria Susin Gabarre y
dofia Maria Yolanda Vallés Cases, y los llmos. Sres.
don Ricardo Canals Lizano (en sustitucién del Excmo.
Sr. don Gustavo Alcalde Sénchez) y don José Ignacio
Senao Gémez, por el G.P. Popular; la llma. Sra. Ana
de Salas Giménez de Azcérate, por el G.P. del Partido
Aragonés; el llmo. Sr. don Chesis Bernal Bernal, por el
G.P. Chunta Aragonesista (CHA); y el lImo. Sr. don
Adolfo Barrena Salces, por la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Asiste como Letrada D.? Olga Herraiz Serrano.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da del Sr. Presidente, quien anuncia que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final. En consecuencia, se en-
tra en el segundo, constituido por la comparecencia
del Director General de Interior, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de informar sobre las posibles modi-
ficaciones y desarrollos legislativos pendientes en ma-
teria de interior. Esté presente el mencionado director
general, llmo. Sr. don Javier Artajo Jarque.

El compareciente toma la palabra y hace un repaso
de las competencias de su unidad orgdnica y de los
desarrollos o modificaciones legislativas pendientes
que le afectan.

Concluida su intervencién, procede el turno de in-
tervencién de los Portavoces de los distintos Grupos
Parlamentarios, sucediéndose en el uso de la palabra
los Sres. Barrena Salces (para disculparse por tener
que ausentarse del resto de la sesién) y Bernal Bernal,
las Sras. De Salas Giménez de Azcarate y Vallés
Cases, y el Sr. Lana Gombau.

Con la contestacién del Sr. Artajo Jarque a las cues-
tiones planteadas concluye su comparecencia.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa, se retoma el primer punto del orden del dia,
aprobdandose por asentimiento el acta de la sesién an-
terior.

No teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesion cuando son las diecisiete horas y treinta y cinco
minutos.

La Secretaria de la Comisién
MARIA PILAR PALACIN MIGUEL
VB2

El Presidente

JOAQUIN PERIBANEZ PERO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anferior.

2. Comparecencia del Director General de Interior,
a propuesta del G.P. Popular, al objeto de informar
sobre las posibles modificaciones y desarrollos legisla-
tivos pendientes en materia de interior.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comisién de Politica Territorial,
Justicia e Interior

el dia 2 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 16 de marzo de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 2 de marzo de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 16 de marzo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 11

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
dieciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 2 de
marzo de 2009, se relne la Comisién de Politica
Territorial, Justicia e Interior de las Cortes de Aragén.
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Preside la reunién el llmo. Sr. D. Joaquin Peribafez
Peird, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D.
Manuel Guedea Martin y por la Secretaria, llma. Sra.
D.? Maria Pilar Palacin Miguel. Asisten las llmas. Sras.
dofia Ana Maria Garcia Mainar y dofia Montserrat
Villagrasa Alcéntara, y los lImos. Sres. don Eduardo
Alonso Lizondo (en sustituciéon de la llma. Sra. dofia
Maria Teresa Pérez Esteban), don Fernando Heras
Laderas (en susfitucién de la llma. Sra. dofia Maria
Angeles Ortiz Alvarez), don Manuel Lana Gombau,
don José Javier Sada Beltrdn y don Carlos Maria
Tomas Navarro, por el G.P. Socialista; las llmas. Sras.
dofia Maria Pilar Fierro Gasca, dofia Carmen Maria
Susin Gabarre y dofia Maria Yolanda Vallés Cases, el
Excmo. Sr. don Gustavo Alcalde Séanchez y el llmo. Sr.
don José Ignacio Senao Gémez, por el G.P. Popular; la
llma. Sra. Ana de Salas Giménez de Azcarate, por el
G.P. del Partido Aragonés; y el llmo. Sr. don Chesis
Bernal Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista (CHA).
Asiste como Letrada D.? Olga Herraiz Serrano.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da del Sr. Presidente, quien anuncia que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final. En consecuencia, se en-
tra en el segundo, constituido por la comparecencia
del Viceconsejero de Politica Territorial, Justicia e
Interior, a propuesta del G.P. Popular, al objeto de in-
formar acerca de las reclamaciones laborales del per-
sonal de la Administracién de Justicia, y las consecuen-
cias de éstas en el funcionamiento de la actividad judi-
cial. Estd presente el mencionado viceconsejero,
Excmo. Sr. oE)n José Maria Bescés Ramén.

El compareciente, quien previamente ha entregado
diversa documentacién a los portavoces de los grupos
parlamentarios, toma la palabra para referirse a los
problemas existentes en torno al juzgado de guardia
de Zaragoza y a las reclamaciones laborales del per-
sonal de la Administracién de Justicia.

Concluida su intervencién, procede el turno de in-
tervencién de los Portavoces de los distintos Grupos
Parlamentarios, sucediéndose en el uso de la palabra
el Sr. Bernal Bernal, las Sras. De Salas Giménez de
Azcérate y Vallés Cases, y el Sr. Lana Gombau.

Con la contestacion del Sr. Bescés Ramédn a las
cuestiones planteadas concluye su comparecencia.

A continuacién, se retoma el primer punto del orden
del dia, aprobéndose por asentimiento el acta de la
sesion anterior.

No habiendo ruegos ni preguntas que formular a la
Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se levanta la
sesion cuando son las diecisiete horas y cincuenta y
cinco minutos.

La Secretaria de la Comision
MARIA PILAR PALACIN MIGUEL
VB2

El Presidente

JOAQUIN PERIBANEZ PERO

ANEXO
ORDEN! DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Viceconsejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de informar acerca de las reclama-
ciones laborales del personal de la Administracién de
Justicia, y las consecuencias de éstas en el funcio-
namiento de la actividad judicial.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Politica Territorial,
Justicia e Interior

el dia 16 de marzo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial de las Cortes de
Aragén, en sesion celebrada el dia 30 de marzo de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 16 de marzo, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 30 de marzo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 12

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
dieciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 16 de
marzo de 2009, se retne la Comisién de Politica
Territorial, Justicia e Interior de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el limo. Sr. D. Joaquin Peribaiiez
Peird, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D.
Manuel Guedea Martin y por la Secretaria, llma. Sra.
D.? Maria Pilar Palacin Miguel, Asisten las lImas.
Sras. dofia Maria Angeles Ortiz Alvarez, dofia Maria
Teresa Pérez Esteban y dofia Montserrat Villagrasa
Alcéntara y los llmos. Sres. don Carlos José Alvarez
Andijar (en sustitucién de la llma. Sra. dofia Ana
Maria Garcia Mainar), don Manuel Lana Gombau,
don José Javier Sada Beltran y don Carlos Maria
Toméas Navarro, por el G.P. Socialista; las lImas. Sras.
dofia Maria Pilar Fierro Gasca, dofia Carmen Maria
Susin Gabarre y dofia Maria Yolanda Vallés Cases, el
Excmo. Sr. don Gustavo Alcalde Sénchez y el limo.
Sr. don José Ignacio Senao Gémez, por el G.P.
Popular; la llma. Sra. Ana de Salas Giménez de
Azcarate, por el G.P. del Partido Aragonés; y el lmo.
Sr. don Chesis Bernal Bernal, por el G.P. Chunta
Aragonesista (CHA). Asiste como Letrada D.? Olga
Herraiz Serrano.

Abierta la sesién, el Sr. Presidente sefiala que el
primer punto del orden del dia, constituido por la lectu-
ra y aprobacién, en su caso, del acta de la sesién an-
terior se deja para el final.
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A continuacién, se procede a entrar en el segundo
punto del orden del dia, constituido por la compare-
cencia del Consejero de Politica Territorial, Justicia e
Interior, a peticién de é Diputados del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre las negociaciones con el
Ministerio del Interior, referentes al incremento de efec-
tivos y competencias de la Unidad de Policia Nacional
adscrita a la Comunidad Auténoma. Estd presente el
mencionado Consejero, Excmo. Sr. don Rogelio Silva
Gayoso.

Toma la palabra la representante del grupo parlo-
mentario proponente de la iniciativa, Sra. Vallés
Cases, quien justifica la peticiéon de comparecencia
inferrogando acerca de cémo se va a sufragar el coste
econdémico del incremento de efectivos de la Unidad
adscrita de la Policia Nacional y de cudles van a ser
las nuevas competencias que se pretenden asumir, asi
como si se desplegard dicha Unidad mas allé de las
capitales de provincia.

Toma la palabra el compareciente para informar
sobre las gestiones que viene realizando su departa-
mento en relacién con el proyecto objeto de esta inicia-
tiva parlamentaria.

Tras la intervencién del compareciente se suceden
sendos turnos de réplica y doplica de la Sra. Vallés
Cases y del Sr. Silva Gayoso.

Seguidamente intervienen sucesivamente los porta-
voces del resto de grupos parlamentarios, Sr. Bernal
Bernal, por el G.P. Chunta Aragonesista, Sra. De Salas
Giménez de Azcéarate, por el G.P. del Partido
Aragonés, y Sr. Lana Gombau, por el G.P. Socialista.

A continuacién, el compareciente hace uso de la
palabra para contestar a las cuestiones planteadas por
los representantes de los Grupos Parlamentarios.

Agotado el segundo punto del orden del dia, se
retoma el primero, constituido por la lectura y aproba-
cién, si procede, del acta de la sesién anterior, que es
aprobada por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecisiete horas y
cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comisién
MARIA PILAR PALACIN MIGUEL
AR

El Presidente

JOAQUIN PERIBANEZ PERO

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia del Consejero de Politica
Territorial, Justicia e Interior, a peticién de 6 Diputados
del G.P. Popular, al objeto de informar sobre las nego-
ciaciones con el Ministerio del Interior, referentes al
incremento de efectivos y competencias de la Unidad
de Policia Nacional adscrita a la Comunidad
Auténoma.

3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Politica Territorial,
Justicia e Interior el dia 30 de marzo
de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 20 de abril de
2010, ha aprobado el acta correspondiente a la se-
sién de 30 de marzo de 2010, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 20 de abril de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 13

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
dieciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 30 de
marzo de 2009, se relne la Comisién de Politica
Territorial, Justicia e Interior de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Joaquin Peribéiiez
Peird, asistido por la Secretaria, llma. Sra. D.2 Maria
Pilar Palacin Miguel. Asisten las limas. Sras. dofia Ana
Maria Garcia Mainar, dofia Maria Teresa Pérez
Esteban y dofia Montserrat Villagrasa Alcantara y los
lImos. Sres. don Manuel Lana Gombau, don Ramén
Laplana Buetas (en sustitucién de la llma. Sra. dofa
Maria Angeles Ortiz Alvarez), don José Javier Sada
Beltran y don Carlos Maria Tomés Navarro, por el G.P.
Socialista; las llmas. Sras. dofia Maria Pilar Fierro
Gasca, dofia Ana Maria Grande Oliva (en sustitucidn
del llmo. Sr. don Manuel Guedea Martin), dofia
Carmen Maria Susin Gabarre y dofia Maria Yolanda
Vallés Cases, y los llmos. Sres. Ricardo Canals Lizano
(en sustitucion del Excmo. Sr. don Gustavo Alcalde
Sanchez) y don José Ignacio Senao Gémez, por el G.P.
Popular; la llma. Sra. Ana de Salas Giménez de
Azcérate, por el G.P. del Partido Aragonés; y el lImo.
Sr. don Chesls Bernal Bernal, por el G.P. Chunta
Aragonesista (CHA). Asiste como Lletrada D.¢ Olga
Herraiz Serrano.

El primer punto del orden del dia, constituido por la
lectura y aprobacién, si procede, del acta de la sesién
anterior, se deja para el final.

A continuacién, se entra en el segundo punto del
orden del dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 32/09, sobre revisién
de la plantilla del Ministerio Fiscal en Aragén, presen-
tada por el G.P. Popular.

Toma la palabra para su presentacién y defensa la
portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra.
Vallés Cases, quien manifiesta las razones para la pre-
sentaciéon de esta iniciativa parlamentaria.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
por lo que el Sr. Presidente abre el turno de interven-
cién de los portavoces presentes de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes. Interviene, en primer
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lugar, el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Bernal Bernal, quien anuncia su voto favorable. A con-
tinuacién, toma la palabra la Sra. De Salas Giménez
de Azcérate, en representacién del G.P. del Partido
Aragonés, quien sefiala su deseo de apoyar la iniciati-
va, aunque planteando una enmienda in voce, consis-
tente en anadir el siguiente texto al final de la
Proposicién no de Ley: «y asi se acuerde en la Comisién
Mixta de Coordinacién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén y el Ministerio Fiscal
en Aragdn». Finalmente, toma la palabra el represen-
tante del G.P. Socialista, Sr. Lana Gombau, quien
comparte el sentido de voto expresado por el portavoz
que le ha precedido en el uso de la palabra.

El Sr. Presidente pregunta si algin portavoz se opo-
ne a la tramitacién y, no habiendo oposicién, se dirige
a la Sra. Vallés Cases preguntando su posicién ante la
enmienda in voce planteada por la portavoz del G.P.
del Partido Aragonés. Hace uso de la palabra la Sra.
Vallés Cases para manifestar su rechazo a la enmien-
da in voce planteada.

En consecuencia, el Sr. Presidente somete a vota-
cién la Proposicién no de Ley nim. 32/09, sobre revi-
sién de la plantilla del Ministerio Fiscal en Aragén, que
obtiene la unanimidad de los diputados presentes, por
lo que resulta aprobada.

En el turno de explicacién de voto intervienen, suce-
sivamente, las Sras. De Salas Giménez de Azcérate y
Vallés Cases, y el Sr. Lana Gombau.

Agotado el segundo punto del orden del dia, se
entra en el tercero, constituido por el debate y votacién
de la Proposiciéon no de Ley nim. 57/09, sobre la
creacién de un juzgado de violencia de género en
Huesca y otro en Teruel, asi como del incremento de la
plantilla fiscal en dichas provincias en referencia a la
violencia de género, presentada por el G.P. Popular.

Toma la palabra para su presentacién y defensa la
portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra.
Susin Gabarre, quien manifiesta las razones para la
presentacién de esta iniciativa parlamentaria.

A esta iniciativa se han presentado dos enmiendas
por parte del G.P. del Partido Aragonés, por lo que su
portavoz, Sra. De Salas Giménez de Azcérate, toma
la palabra para su presentacién y defensa.

A continuacién, el Sr. Presidente abre el turno de
intervencion de los portavoces presentes de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes. Interviene, en primer
lugar, el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Bernal Bernal, quien anuncia su voto favorable a la
iniciativa en los términos en que resulte, pese a su re-
chazo a las enmiendas planteadas. Seguidamente
toma la palabra el representante del G.P. Socialista, Sr.
Lana Gombau, para afirmar que apoyard esta iniciati-
va si se aceptan las enmiendas.

El Sr. Presidente pregunta a la Sra. Susin Gabarre
su posicién ante las enmiendas planteadas. Hace uso
de la palabra la portavoz del G.P. Popular para mani-
festar su rechazo a las mismas.

En consecuencia, el Sr. Presidente somete a vota-
cién la Proposicién no de Ley nim. 57/09, sobre la
creacién de un juzgado de violencia de género en
Huesca y otro en Teruel, asi como del incremento de la
plantilla fiscal en dichas provincias en referencia a la
violencia de género, que obtiene siete votos a favor y
diez en contra, por lo que resulta rechazada.

En el turno de explicacién de voto intervienen, suce-
sivamente, el Sr. Bernal Bernal, las Sras. De Salas
Giménez de Azcdrate y Susin Gabarre, y el Sr. Lana
Gombau.

Agotado el tercer punto del orden del dia, se entra
en el primero, constituido por la lectura y aprobacién,
si procede, del acta de la sesién anterior, que es apro-
bada por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mds asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las diecisiete horas y
cuarenta minutos.

La Secretaria de la Comision
MARIA PILAR PALACIN MIGUEL
VB2

El Presidente

JOAQUIN PERIBANEZ PERO

ANEXO
ORDEN! DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesioén anterior.

2. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 32/09, sobre revision de la plantilla del
Ministerio Fiscal en Aragén, presentada por el G.P.
Popular.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 57/09, sobre la creacién de un juzgado de vio-
lencia de género en Huesca y otro en Teruel, asi como
del incremento de la plantilla fiscal en dichas provin-
cias en referencia a la violencia de género, presentada
por el G.P. Popular.

4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Politica Territorial,
Justicia e Interior

el dia 20 de abril de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial, Justicia e Interior
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia
11 de mayo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 20 de abril de 2010, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 11 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 14

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
dieciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 20 de
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abril de 2009, se retne la Comision de Politica
Territorial, Justicia e Interior de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Joaquin Peribéiiez
Peiré, asistido por la Secretaria, llma. Sra. D.¢ Maria
Pilar Palacin Miguel. Asisten las limas. Sras. dofia Ana
Maria Garcia Mainar, dofia Maria Angeles Ortiz
Alvarez y dofia Maria Teresa Pérez Esteban, y los
lImos. Sres. don Manuel Lana Gombau, don José Javier
Sada Beltrén, don Carlos Maria Tomés Navarro y don
Enrique Villarroya Saldafia (en sustitucion de la llma.
Sra. dofia Montserrat Villagrasa Alcéntara), por el G.P.
Socialista; las llmas. Sras. dofia Maria Antonia Avilés
Perea (en sustitucién del Excmo. Sr. don Gustavo
Alcalde Sanchez), dofia Maria Pilar Fierro Gasca,
dofia Maria Felisa Rodriguez Zamarguilea (en sustitu-
cién del llmo. Sr. don Manuel Guedea Martin), dofa
Carmen Maria Susin Gabarre y dofia Maria Yolanda
Vallés Cases, y el llmo. Sr. don José Ignacio Senao
Gémez, por el G.P. Popular; la llma. Sra. Ana de Salas
Giménez de Azcéarate, por el G.P. del Partido
Aragonés; y el llmo. Sr. don ChesUs Bernal Bernal, por
el G.P. Chunta Aragonesista (CHA). Asiste como
Letrada D.2 Olga Herraiz Serrano.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da del Sr. Presidente, quien anuncia que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final.

En consecuencia, se entra en el segundo, constituido
por la comparecencia del Director del Instituto de
Medicina Legal (IMLA), dependiente del Departamento de
Politica Territorial, Justicia e Interior, a propuesta del G.P.
Popular, al objeto de informar, en el ambito de su compe-
tencia, sobre si ha tomado la decisién para que la
Hermandad de la Sangre de Cristo deje de recoger y
trasladar a los fallecidos en la ciudad de Zaragoza, tras
455 afios de prestar este servicio. Estd presente el mencio-
nado director, llmo. Sr. don Juan Antonio Cobo Plana.

El compareciente toma la palabra para contestar
negativamente a la pregunta incluida en el tenor literal
de la solicitud de comparecencia, para, a continua-
cién, pasar a exponer los hechos en que lo fundamen-
ta. Asimismo, el Sr. Cobo Plana describe las labores
que realiza el Instituto de Medicina Legal de Aragén.

Concluida su intervencién, procede el turno de in-
tervencion de los Portavoces de los distintos Grupos
Parlamentarios, sucediéndose en el uso de la pcloEro
el Sr. Bernal Bernal, la Sra. De Salas Giménez de
Azcérate, y los Sres. Senao Gémez y Lana Gombau.

Con la contestacién del Sr. Cobo Plana a las cues-
tiones planteadas concluye su comparecencia.

El Sr. Presidente suspende la sesién durante unos
minutos para despedir al compareciente.

Reanudada la sesiédn, se entra en el tercer punto del
orden del dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 86/09, sobre el nom-
bramiento de un juez de apoyo en el Juzgado de lo
Social de Teruel, presentada por el G.P. Popular.

Toma la palabra para su presentacién y defensa la
portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra.
Vallés Cases, quien manifiesta las razones para la pre-
sentacién de esta iniciativa parlamentaria.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda del
G.P. Chunta Aragonesista. Su portavoz, Sr. Bernal Bernal,
toma la palabra para su presentacién y defensa.

A continuacién, el Sr. Presidente abre el turno de
intervencién de los portavoces presentes de los Grupos

Parlamentarios no enmendantes. Interviene, en primer
lugar, la Sra. De Salas Giménez de Azcérate, en repre-
sentacién del G.P. del Partido Aragonés, quien antici-
pa el voto favorable tanto a la iniciativa como a la en-
mienda. Finalmente, toma la palabra el representante
del G.P. Popular, Sr. Lana Gombau, quien comparte el
sentido de voto expresado por la portavoz que le ha
precedido en el uso de la palabra.

El Sr. Presidente se dirige a la Sra. Vallés Cases
preguntando su posicion ante la enmienda presentada.
Hace uso de la palabra la Sra. Vallés Cases para ma-
nifestar su aceptacién a la misma.

En consecuencia, el Sr. Presidente somete a vota-
cién la Proposicién no de Ley nim. 86/09, sobre el
nombramiento de un juez de apoyo en el Juzgado de
lo Social de Teruel, que obtiene la unanimidad de los
diputados presentes, por lo que resulta aprobada.

En el turno de explicacién de voto intervienen, suce-
sivamente, el Sr. Bernal Bernal, la Sra. Vallés Cases y
el Sr. Lana Gombau.

Agotado el tercer punto del orden del dia, se reto-
ma el primero, constituido por la lectura y aprobacién,
si procede, del acta de la sesién anterior, que es apro-
bada por asentimiento.

No habiendo ningiin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo mas asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las dieciocho horas y
veinte minutos.

La Secretaria de la Comisién
MARIA PILAR PALACIN MIGUEL
VB2

El Presidente

JOAQUIN PERIBANEZ PERO

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anferior.

2. Comparecencia del Director del Instituto de
Medicina Legal (IMLA), dependiente del Departamento
de Politica Territorial, Justicia e Interior, a propuesta del
G.P. Popular, al objeto de informar, en el ambito de su
competencia, sobre si ha tomado la decisién para que
la Hermandad de la Sangre de Cristo deje de recoger
y trasladar a los fallecidos en la ciudad de Zaragoza,
tras 455 afios de prestar este servicio.

3. Debate y votacién de la Proposiciéon no de Ley
nim. 86/09, sobre el nombramiento de un juez de
apoyo en el Juzgado de lo Social de Teruel, presenta-
da por el G.P. Popular.

4. Ruegos y pregunias.

Acta de la sesion celebrada

por la Comision de Politica Territorial,
Justicia e Interior

el dia 11 de mayo de 2010.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Politica Territorial, Justicia e Interior
de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 228. 27 DE MAYO DE 2010

14917

25 de mayo de 2010, ha aprobado el acta correspon-
diente a la sesién de 11 de mayo de 2010, cuyo texto
se inserta.

Se ordena su publicacién, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 78.6 del Reglamento de la
Cdamara.

Zaragoza, 25 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESION NUM. 15

En el Palacio de la Aljaferia de la ciudad de
Zaragoza, sede de las Cortes de Aragén, siendo las
dieciséis horas y treinta y cinco minutos del dia 11 de
mayo de 2009, se relne la Comisién de Politica
Territorial, Justicia e Interior de las Cortes de Aragén.

Preside la reunién el llmo. Sr. D. Joaquin Peribéiez
Peird, asistido por el Vicepresidente, llmo. Sr. D.
Manuel Guedea Martin y por la Secretaria, llma. Sra.
D.¢ Maria Pilar Palacin Miguel. Asisten las llmas. Sras.
dofia Ana Maria Garcia Mainar, dofia Maria Angeles
Ortiz Alvarez y dofia Montserrat Villagrasa Alcantara
y los llmos. Sres. don Antonio Piazuelo Plou (en sustitu-
cién de la llma. Sra. dofa Maria Teresa Pérez Esteban),
don Manuel Lana Gombau, don José Javier Sada
Beltran y don Carlos Maria Tomés Navarro, por el G.P.
Socidlista; las llmas. Sras. doAia Ana Maria Grande
Oliva (en sustitucion de la llma. Sra. dofia Carmen
Maria Susin Gabarre), dofia Maria Felisa Rodriguez
Zamarguilea (en sustitucién de la llma. Sra. dofia
Maria Pilar Fierro Gasca) y dofia Maria Yolanda Vallés
Cases, y los llmos. Sres. don Ricardo Canals Lizano (en
sustitucion  del Excmo. Sr. don Gustavo Alcalde
Sanchez) y don José Ignacio Senao Gémez, por el G.P.
Popular; la llma. Sra. Ana de Salas Giménez de
Azcérate, por el G.P. del Partido Aragonés; y el limo.
Sr. don Chesis Bernal Bernal, por el G.P. Chunta
Aragonesista (CHA). Asiste como Letrada D.# Carmen
Agteras Angulo.

Comienza la sesién con unas palabras de bienveni-
da del Sr. Presidente, quien anuncia que el primer
punto del orden del dia, relativo al acta de la sesién
anterior, se deja para el final.

En consecuencia, se entra en el segundo, constitui-
do por la comparecencia de la Directora General de
Administracién Local, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre el Plan Localidad y el proceso
de modernizaciéon de la Administracién Local. Esté
presente la mencionada directora general, llma. Sra.
dofa Lourdes Rubio Sénchez.

La compareciente toma la palabra, ayudéndose de
una presentacién informdtica. Se refiere en su interven-
cién a los grandes bloques que conforman el Plan
Localidad: introduccién, contexto, lineas estratégicas,
administracién electrénica, administracién social res-
ponsable, calidad, gestién de recursos humanos, finan-
ciacion y gestion econémica.

Concluida su intervencién, el Sr. Presidente abre el
turno de intervencién de los Portavoces de los distintos
Grupos Parlamentarios, sucediéndose en el uso de la
palabra el Sr. Bernal Bernal, por el G.P. Chunta
Aragonesista, la Sra. De Salas Giménez de Azcérate,

por el G.P. del Partido Aragonés, la Sra. Vallés Cases,
por el G.P. Popular y el Sr. Lana Gombau, por el G.P.
Socialista.

Con la contestacién de la Sra. Rubio Sénchez a las
cuestiones planteadas concluye su comparecencia.

El Sr. Presidente suspende la sesién durante unos
minutos para despedir a la compareciente.

Reanudada la sesién, se entra en el tercer punto del
orden del dia, constituido por el debate y votacién de
la Proposicién no de Ley nim. 120/09, sobre la elabo-
racién de un plan de implantacién y distribucion terri-
torial y temporal de la Unidad de la Policia adscrita a
Aragén, presentada por el G.P. Popular.

Toma la palabra para su presentacién y defensa la
portavoz del Grupo Parlamentario proponente, Sra.
Vallés Cases, quien manifiesta las razones para la pre-
sentacién de esta iniciativa parlamentaria.

A esta iniciativa no se han presentado enmiendas,
por lo que el Sr. Presidente abre el turno de interven-
cién de los portavoces presentes de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes. Interviene, en primer
lugar, el portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Bernal Bernal, quien anuncia su voto favorable. A con-
tinuacién, toma la palabra la Sra. De Salas Giménez
de Azcdrate, en representacion del G.P. del Partido
Aragonés, quien sefiala que su grupo parlamentario
no apoyard esta iniciativa. Finalmente, toma la po-
labra el representante del G.P. Popular, Sr. Lana
Gombau, quien comparte el sentido de voto expresado
por la portavoz que le ha precedido en el uso de la
palabra.

En consecuencia, el Sr. Presidente somete a vota-
cién la Proposicién no de Ley nim. 120/09, sobre la
elaboracién de un plan de implantacién y distribucién
territorial y temporal de la Unidad de la Policia adscri-
ta a Aragdn, que obtiene siete votos a favor y diez en
contra, por lo que resulta rechazada.

En el turno de explicacion de voto intervienen, suce-
sivamente, la Sra. Vallés Cases y el Sr. Lana Gombau.

Agotado el tercer punto del orden del dia, se entra
en el primero, constituido por la lectura y aprobacién,
si procede, del acta de la sesién anterior, que es apro-
bada por asentimiento.

No habiendo ningin ruego ni pregunta que formu-
lar a la Mesa ni teniendo més asuntos que tratar, se
levanta la sesién cuando son las dieciocho horas y
treinta y cinco minutos.

La Secretaria de la Comision
MARIA PILAR PALACIN MIGUEL
V2 B2

El Presidente

JOAQUIN PERIBANEZ PERO

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobacién, si procede, del acta de la
sesion anterior.

2. Comparecencia de la Directora General de
Administracién Local, a propuesta del G.P. Popular, al
objeto de informar sobre el Plan Localidad y el proceso
de modernizacién de la Administracion Local.

3. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 120/09, sobre la elaboracién de un plan de im-
plantacién y distribucién territorial y temporal de la
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Unidad de la Policia adscrita a Aragén, presentada
por el G.P. Popular.
4. Ruegos y preguntas.

12. CAMARA DE CUENTAS

Eleccion de los miembros
de la Camara de Cuentas de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Las Cortes de Aragén, en sesién plenaria celebra-
da los dias 20 y 21 de mayo de 2010, han elegido

miembros de la Cédmara de Cuentas de Aragén, por
mayoria de tres quintos de los Diputados de esta insti-
tucién parlamentaria, como exige el articulo 16.1 de
la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la Camara
de Cuentas de Aragén, a las siguientes personas:

— Don Antonio Laguarta Laguarta.

— Don Alfonso Pefia Ochoa.

— Don José Luis Saz Casado.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 20 de mayo de 2010.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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